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INTRaDUCCI·JN 

La elaboraci6n del presente trabajo es con el fin de 

analizar deede el punto de vimta jurdico algunos aconteci1den 

toe que l)USieron en serios problemas las relaciones entre 

Estados Unidos y México, 

Pri.neramente hacemos un análisis al concepto de Sobera-

n!a por haber eido ésta violada,segil.n nuestra Constituci6n -

9or las actividades de los ll¿entes de la "Ad.:ninistraci6n para 

la Lucha Contra el 11arcotráfico (DEA). También =alizamos --

este concepto a través de algunas Constituciones que eetuvi~ 

ron vigentes en México ,y por supuesto la Consti tuci6n actual. 

LaE actividades de los A3;ntes de la D~A en Máxico,son

cuestion~cias en el desarrollo de este trabajo;as! 90r ejemplo 

a.1ali¿wnos el homicidio del a6ente de la DEA Enrioue Ca~arena 

Salazar,hecho que al prioci9io provocd serios problemas en -

le fron-ce!'a norte del país. 

Po2teriormente se anali~a el caso de la serie televisiva 

de des!°}reetii;iO de los fu:.1cionarioe mexicanos,en donde no - -

aparece un solo fu.~cionario honesto. 

Das9u.!s analiza.~os el cg,so d»l Dr. Humberto .Uvarez Mach,€! 

in,situaci6n nue ce.usó profu::do malestar en la ciudadanía me

xicana,as! como en los diferentes 9artidos políticos de Méxi-
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co,y en el Gobierno D1exicano mie:i::>,al co~C.ena.r ~ste,enárgica

mente tales hechos. 

Re~lizwnos un análisis en el supuesto de que el Dr.hubi~ 

ra co.uetido al.,W, delito¡ sec;i1."1 nuestra Consti tucl6n la autor!_ 

d~d co~petente ?ara realizar las investigaciones correspon~~ 

dientes es el !inisterio Pl1blico¡esto con fundamento en los -

artículos 21 y 102 de le Constituci6n Federal. 

Desee el uunto de viEta de los derechos humanos,también

~nalizMios los hechos¡ concluyendo n_ue clgunos artículos de la 

ºDaclaracid'n Universal de Derechos HU.'I1B..'1.0S 11 al Ífl.lr>.l que le. 

Sobe~an!a fueron violRdOE. 

Quere:r.oe aclarar C'.Ue todoE los análisie hechos en, este -

t=. .. 2.br~jo son netc."':!.an '!e jurídicos. 



CA.PITULO 1,- K'IOLUCION HlSTORICA DE LA SOBeRANIA. 

1.1.- Antecedentes históricos de la Sobera.nia. 

1.2.- Los titulares de la Soberanía en su evolución. 

l,J,- Antecedentes del Estado, 

1,4,- Concepto. 



CAPifliLO 1.- 8VOLUCIO~ HIS'!O~ICA DE LA SOBERA~IA. 

1.1.- Antecedentes históricos de la Soberanía, 

La Soberanía como concepto, surge por la necesidad que 

el hombre tiene de explicar los fen6menos históricos. Den

tro de la co111Unidad, se realizan determinadas conductas que 

necesariamente a través de razon""1ientos del mismo bombre,

tienen que ser explicadas, uno de estos fenómenoe es preci 

samente la Soberanía, concepto que se ha desarrollado con el 

paso del tiempo, por diferentee autores, aeí pri~eramente -

hablfl.l'emoa de la Soberanía en Grecia. 

Los griegos no c~nocieron este concepto, si~ embarga -

ellos conocieron la autocraciJ.l; no conocieron el concept•) -

de Soberanía por.,ue en ¡,, antigüedad no se habían present;.

do las condiciones para que se empezara a pensar en él, Es

ta forma de gobierno, la autarquía, e~ un "concepto aristo

télico que tlene una relación con el peru;amiento griego, -

con el mundo, y con la vida". (1) 

"Bate oonoepto de autar(!UÍa no se refiere para nada a

la libre determin~ción del Estado en su conducta, en su de-

(1) Porrda Perez Francisco, Teoría del Estado, 2a. Bd, Edi
torial Porrúa, S.A. Méxic.,, 1958. pp.266 
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racho, en su gobierno o administraci6n, ni en su política ia 

terior o exterior." ( 2) 

De lo anterior ee deduce que este concepto, no tiene r~ 

laci6n con el poder <;ue se deriva de la Soberanía. 

7 

La autarquía significa "bastarse a si mismo sin depender 

de los demás, ea lo <¡ue especifica al Retado" ( 3), en l'.l. an

tig(ledad en la polis se podía dar esta situaci6n debido a -

que poseía dentro de la misma todo lo necesario para satisf~ 

cor las necesidades de loe individuos que la formaban, de i

gu.al forma tenía la facilidad de aislarse del mundo, 

"6timol6gicrunente autJcracia significa el poder con ~ue 

W1a ~ers~na se inviste a aí miam~ - autos, a sí ~ismo; era-

tos, poder". (4) 

Los romanos utili·aban las expresiones majestas, potes

tae o imperium, ex9resiones que significaban la fuer~a de 

dominaci6n y mando del pueblo romano, segiln nos dice el mae! 

tro Bur¡;oa. 

(2) Porrda Pera~ Prancisco, Teoría del Rstado. Op. cit.:266 
(3) Porrúa Perez Prancisco, Teoría del Estado. Op. cit.:266 
(4) Burgoa Orihuela Ignacio, El Estado. la, Ed. Edit~rial -

Porrda S.A., Máxico, 1970. pp. 299. 



Loe romanos como sabemos, constituían un pueblo gue

rrero, que tenía supremacía sobre los demás Estados conte~ 

por4neos a ,1, por lo que existía la expreai6n de potencia 

por tuerza del Imperio llllmano. Sin embargo no explicaban

el contenido de este poder en relaci6n con loa demás pode

res extranjeros, por lo que se puede deducir que los roma

nos desconocieron el concepto de Soberanía. 

•en la historia del hombre luchando por conquistar au 

libertad, aparece l~ idea de la Soberanía, como uno de los 

más bellos ideales que sefl.ala una época de la humanidad~'{5} 

En la Edad Media, el poder p•.pal y el Imperio Romano, 

ejercían absoluto control sobre lloma y sue provincias, de

tal forma ~ue el hombre de esta época se encontraba ~tado

en el país en que vivía, y tenía que luchar por alcanzar -

su libertad, 

La Iglesia Catdlica, era deter~inante en la civiliza

ci6n, ésta se encontraba "centralizada en el Vaticano de -

Roma y tenia una bien compuesta burocracia y un eOJ.isario ~ 

bediente en cada aldea, que tenía un control sobre el art~ 

(5) Serra Rojas Andrés. Ciencia Política, Ed. Instituto M! 
xioano de Cultura. M'xico, 1971. pp. 312 
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la educaci6n,la Literatura y la PiloeJfÍa",(6) analizando lo 

anterior podeJIOB da.moa cuenta que efectivamente el hombre -

estaba absolutamente controlado por la igleeia,por lo que ~ 

tenía la necesidad de luchar y buscar otras alternativas ~ 

ra su desarrollo. 

Be en la Bdad Media donde tiene eu origen la idea de -

la Soberan!a,para explicar eeto queremos hacer menci6n de lo 

que dicen algunos autores acerca del origen de dicho concep

to. 

"La soberanía surge por un problema exterior:la ne~ 

tiva dada a los poderes del imperio y al Papa para interve -

nir en un territorio"(7),podemos decir que en algunas provi.U 

ciae de Roma,exist!a cierta inconformidad que ~anifestaron -

precie9.!ll~nte con esa negativa,de esta forma las provincias -

que lograban alcanzar cierta libertad ,iban ad~.uiriendJ con-

ciencia de eu independencia,que daría or!gen a la Nacionali

dad. 

Posteriormente surge la necesidad de un orden intexno -

propio,para fo~r una unirlad polÍtica,por lo que fu6 nece--

(6)Crossman R.H.S. Biografía del Estado Moderno.2a.Bd.Edit.
Pondo de aul.tura Econ6mica.México ,1941. pp. 22-24. 

(7)Arnáiz Amigo Aurora.Soberanía y Potestad.2a Ed.Edit.Migue! 
Angel Por%'11a,S.A.México,1981.pp.19. 
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sario "retir"-1' los poderes pol!ticoa privados de la época: -

clero,ciudadee y los fueros civiles,ecleaiáaticoa,econ6micos, 

militarea,etc. "(8) ,1!1ato po.ra dar flrma politica bajo un orden 

propio a las provincias que lograban su independencia,adqui

riendo con esto el concepto de nacionalidad más nitidez,con

cepto que tuvo su origen en motivos étnicos y que influy6 eo

la deaaparici6n del imoerio. 

Las provincias de esa época tenían que buscar su indepeu 

dencia,era una necesidad qua tenían ~ue satisf~cer,la conci2n. 

cia que esttl.ban adquiriendo los motivaría a buscar su liber-

tad,ya que, "la ley no era algo ~ue surgía del deseo de un so

berano,o de una asamblea popular,sino la mis~a adm6sfera de -

la vida social que todo abarcaba". { 9). 

'l'en!an puos,raz6n de bu:.car otra alternr.tiva o.ue fuera -

capaz de pr1porc1onarles libertad. 

"Desde el año 1300 el creci:niento y la unidad nacional -

de Francia, Bapaf!n e Ini;laterra baj.J monarcas locales puso tér 

mino a dichos aueños,y entonces comenz6 una lucha real entre-

(8)Arnáiz Amigo Aurora.SJberan!a y Potestad.Op.cit.:9. 
(9)Croaaman R.H.S. Biografía del Estado )!oderno.Op.cit. :26. 
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los ?"einos nacionales y la iglesia impe?"ial ". (10) 

Bate sueBo al que se refie?"e el auto?",es el tuvie?"On los 

IOOnarcss 7 po?" el que lucha?"on, cuando no podían e je?"c&?" el -

pode?"; de esta fonna,poco a poco se fue dest?"Ozando la supre-

mac.ía total del empe?"ado?". 

La sobe?"anfa,sU?"ge por conflictos entre dife?"entes pode

?"8s,saí el maest?"O Port"Úa P6?"ez indica,que t:ree pode?"es tue-

?"on los que dieron o?"!gen a la Sobe?"an!a y los seffala de la -

siguiente forme.: 

•Bn un p?"incioio,la iglesia trat6 de somete?" al Retado -

a su servicio.Des9ués el Imperio Romano Germánico no quiso

concede?" a los ot?"os Estados sino el valor de orovincias y -

po?" 6ltimo dentro de los mismos Estados existentes,los gran-

des seBo?"es feudales y las co?"po?"aciones se sentían indepen-

dientes del Betédo y en f?"ente de o!l". (11) 

Batos tree poderes eran: 

La Iglesia 

Bl lmpe?"io 

~s seffores feudales 

(lO)O?"OBBlllBn R.H.S.Biograf!a del Estado MoóB?"nO.Op.cit.:27,28 
(ll)Po?":n1s Pe?"ez Fr&ncisco.Teoría del Estado.Op.cit.:268 
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Bn el curso de la Edad Media hubo tres etapas en 13 lu-

cha entre el Bstado y la Iglesia: 

"En 13 primera, el gstado se encontraba sometido a la ~ 

Iglesia. 

Bn la eegunda, el Estado tuvo un poder<iue se e°'uiparó;aF. 

de la Iglesia, 

En la tercera, el Estado ee colocó en un plano de pode-

río superior al de la Iglesia". (12) 

En ?ra::cia se da esta Última etapa, donde " fines del 5!. 

glo XIII, el rey se opuso a Roma; sin embargo esto no motivó

la elaboración de una doctrina del poder. 

Pranciq afirma su independencia contra la Iglesia Catól!. 

ca a travde de la lucha que se da entre Felipe el Hermoso co~ 

tra Bonif~cio VIII, y es Marsilio de Padua quien afirma, en -

París, que el poder del Estado es superior al poder de la I-

glesia, 

El maestro Andrés Serra Rojas, indica sobre el orígen de 

(12) Porrúa Pdre, Francisco, Teoría del Estado, Op. cit,: 269 
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la Sobera:iía que esta nace por "la oposición del P'der del -

monarca a otros poderes". (13) 

-"El poder de la iglesia que pretendió subordinar al 

Estado, es decir la lucha entre el poder espiritual de la i

glesia por el poder temporal de los mona.reas¡ - Bl Imperio -

Romano que reconoció a los demás Estados m~s que el carácter 

de provinci~s de Roma; - Los grandes seBores feudales, las -

corporaciones independientes y l"s ciudades libres, que os-

tentaban títulos suficientes para enfrentarse al monarca:•(l4) 

Al respecto, el mae~tro Ignacio Burgoa indica, que en la 

Edad Media la Soberanía equivalía ~ supremacía, hegemonía, o

prevalencia, entre el poder espiritual representado por el p~ 

pado y el poder temporal de los reyes, proclamendo la superi~ 

ridad del Estado frente a la iglesia. 

El final de la ldad Media, trajo consigo U!l deterioro r! 

al del poder Papal, los hombres re~uerían y buecaban la alte~ 

nativa de la unidad, se hacía necesaria la autoridad central

para alcanzar un desarrollo social, económico y político. 

(13) Serra Rojas Andrés. Ciencia Política. Op. cit.: 314. 
(14) Serra Rojas András. Ciencia Política. Op. cit.: 314. 



Queremos ahora sel!al.ar el significado de Soberanía. Su-

per 011nia, lo que está por encima de todo, 7 se extiende al -

poder que no reconoce a otro poder, para otros viene de la ~ 

labra francesa superamus como una potestad o imperio ..• 

Nuestra Constitución Política actual se refiere a la So

beranía en su artículo 39 y al respecto sel!ala: "La Soberanía 

Nacional reside esencial y originariamente en el pueblo. Todo 

poder pdblico dimana del pueblo y se inetituye para beneficio 

de €eta. El pueblo tiene, en todo tiempo, el inalien~ble de

recho de alterar o modificar la foma de su gobierno•, (15) de 

esto podemos decir que el titular de la Soberanía es el pue-

blo, y que ésta se ejerce por me<'.io de los poderes de la unión 

segÚn el artículo 41 de la Constitución. 

1.2.- Los titulares de la Soberanía en su evolución. 

Este nuevo concepto, que surge en la última parte de la · 

Edad Media, será estudiado por muchos autores, quienes al e

laborar su teoría sobre la misma, dirán quienes son los tit~ 

lareu de la Soberanía. 

En la Edad Media las nuevas modalidades de vida y del -

(15) Constitución Política de los Estad~E Unido~ Mexicsnoe.
la. Ed. Editorial Delma. México 1989. pp: 31-32. 
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conocimiento,que ya para este tiempo,se hab!a desgajado de la 

Teolog{a,como resultado de la independencia de algunas provi~ 

cias de Roma,como Prancia,Bepal'la,Inglaterra y la conciencia -

que los pueblos adquieren dan lugar a la aparici6n del monar

ca absoluto,quien ea el titular de la Soberanía del Betado -

lloderno, 

Para apoyar el concepto absoluto de Soberanía se recu~

rri6 al Derecho Natural;como inherente al hombre y en partic~ 

lar al monarca. 

De esta forma la ley proclama que por derecho divino,el

el titula.r de la Soberanía es el monarca,de tal afirmacidn .. 

se desprende que la autoridad pol!tica,y su ley procede de la 

voluntad divina,pues era difícil tener otras ideas res?ecto -

al titular de la Soberanía,ya que era reciente el cambio so-

bre la forma de gobierno,por lo que todavía no se les olvida

ba que la voluntad div1na,era la que designaba a los gobern~ 

tes,ein embargo,con el transcurso del tiempo,los nuevos crit~ 

rioe cambian y posteriormente se dirá que la Soberanía reside 

en la Nacidn o en el pueblo, 

La Soberanía,en esta etapa se convierte en un arma polí

tica de tal forma que los gobernantes pretendían con ella exi 

gir sumisidn a sus súbditos;de acu-.rdo con esto,al rededor del 
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monarca •se unifica la naci6n,el territorio y el derecho na~ 

cional ~ue vino a acabar con el jus eeta:nent~ y eus privil~

P,iadoa tribunales de la.E clases altas".(16) 

Bn la Edad Media hubo funda11ental:nante aconteci:nientos -

hist6ricos que oriP,inaron el concepto de Sobersn!a,la lucha -

entre loe :ioderes SJciales,m1s:nos ~ue exigían la elaboraci6n

de una doctrina j'1-'"Ídica,para dirimir a f?vor de quien queda~ 

ría el poder supremo. 

i:.'n eete 11edio hist6rico eurge,da.ndole :-,r.na !ll· (ionce.¿;t:o 

de SJberan!a Juan Bodino (1530-1591) .en 'ei 5.fi;;io'xvrT'> 

Definiendola 

el ,ader absoluto 

Bodino reco!"'.oce n_ue la 6oberan!a ee i~~iy~~;~~-b~e:;:iri'~~i\~-~~ 
naole e i:nprescri9tible;no obstante a .lo ~~te~:i·~,~~-~4~.~0:~.-~~~;;;'. 
l:iaera que el poder ::>Uede delet;rarse en una ,,?é,rsorla,·.ctú_0'>_~s:_::el~ 

:nonr~rca,de esta fJr:na,al recibir dste 'el ?o:::T~ -:~-~-}:~~o~~ie;t,·e ·~--
en el ~oeeedor o titular del ooder sobera.~o. 

Sete autor define a la Re'.ldblica e.sí: "Re;idblica ·ee U."l -

recto ge bierno de varias familias y de lo '.ue les es co:ndn· -

( 16) Arnáiz Amigo Aurora.Sober"°!a y Potesta5.op.cit.yy.19 
(17) Bodino J. Los Seis Libros de la Re :ública.Inetituto é.e -

Eet~dios ?ol!ticos.Ur.iversidad Cent~'l de Venezuela, - -
Car3cas,1966.pp.141 
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con poder soberano". (18) 

Aquí Bodino emplea el vocablo n;;obarano",tomando en cuea 

ta dos elementos para au definici6n: 

-El ff?'UOO que forma la comunidad, 

-El poder soberano bajo el cual se encuentra somatido. 

"Serán, 9osterior:nante, las nuevas sectas cristianas de -

loe :non'.lrC6!Danoa, pro tes tantea y tiraniciat!lB, agrupados en el -

rubro co!Dún de los ll3mados contractualistas,quienes despeja

rán la confusi6n al proclamar que el pueblo es el verdadero~ 

soberano"(l9) ,sin embargo existe todavía la influencia de la

rama catdlica en las constituciones europeas y en los Estados 

Modernos adscritos a Roma,en el sentido de 1ue se declara que 

la titularidad de la Soberanía reside en el etéreo concepto -

de la naci:fo. 

Era necesario alcnn~ar el ~oder público,y sirvieron 9ara 

este fin las euerrne,alianzaa,sumisionee y pactos. 

E:n Francia nace el concepto de Soberanía CO!DO concecuen

cia de las luchas por el poder que sostiene, Felipe el Hermo

so y el Papa Bonifacio VIII. 

Hare:noe menc16n ahora de Francioco de Vitoria en lo que -

respecta a la ~oberanía. 

(16) Ibid, op. 103 
(19)Arnáiz Amigo Aurora.Soberanía y Pot~stad,Op.cit.:20 
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.Pué un importante pensador político español que vivid -

de (1489 a 1549),hizo aportaciones al pensamiento jur!dico, -

particular111ente al Derecho Internacional,y ea considerado ru.,_ 
dador de esta raaa del Derecho. 

Para este peneador,el poder ea dado por Dios al Estado -

y lo d~ a uno o a varios individuos,que son loa gobernantea,

éstos también quedar.in sometidos a lae leyea,y no estarán por 

encima de ellas. 

El padre Mariana,qu1en fuá contempor~eo de Francisco de 

Vitoria,considera que si esto ocurre,el monarca puede ser 

muerto por loa aúbditoa. 

El monarca debe someterse a la voluntad de Dios. 

El padre ,,.ancisco Suárez,te6logo y jurista de esta mis

ma 6poca,considera al poder de origen divino. 

Para este jurista "El poder se encuentra de manera inme

diata en loa hombres que lo necesitan para regir su sociedad

civil,para gobernar su Bstado¡pero de manera mediata procede -

de Dios. "(20) 

(20)Porrúa P~rez Francisco.Teoría del ~stado.Op.cit.1274 
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Con asta corriente de pensadores mencionados vemos cla-

ramente que el poder soberano deriva de Dios. 

Analizando la.a doctrina.a de loe pensadores antes refer! 

dos nos damos cuenta que el pensamiento pcl!tico va avanzf!.!l 

do,aun~ue no en forma precisa en la explicación del peder de

la Soberan!a,tomando en cuenta también que los acontecimien-

tos hist6r1coe van evolucionando. 

Veamos ahora la doctrina del absolutismo,siendo los pri~ 

cipales exponentes Pilmer y Bossuet¡estos peneadorea,el prim! 

re inglés,el segundo francés,elaboraron sus teorías para jus

tificar y explicar la ~onarquía absoluta. 

&n los Siglos XIV y X){ existían dos tendencias del pen-

aamiento pol!tíco,uno que afirmaba que el origen del poder -

se encontraba en el pueblo;el otro que afir:naba ~ue el or!gen 

del poder provenía de Dios. 

Aparece una reacción en contra de la 9rimera tendencia,

que alcanza gran auge,af±rmando el origen divino de loa re- -

yee,con lo que esta corriente justifica el absolutismo.Ea en 

!'rancia donde llega a tener gre.ii fuerza esta corriente,con 

Luis xrv. 

Pilmer funda su Teoría de la Pamilia,diciendo que por --
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orden de Dios,los hijos deben ser sumisos ante sus ?adres,-

siendo el Estado una gran familia evolucionada,debe seguirse

el ejemplo de la familia ya que el yoder tiene un origen divl 

no. 

Mencionaremos e.hora las Teorías Contractualistas¡inici~ 

do con Hobbes,quien vivd de (1588 a 1679),Este __ pe_nsado:r:- . ..;_ 

político busca la explicaci6n de la Soberanía_ dentro. del mis-
. -- - "·""·-' --

mo Estado,consideran.do el fin de éste, 
·-·, ' ~. 

Hobbee dice " halla.11os en la naturaleza del ho:ít~i)e -t-~~s.,. 
causas pri:ic.t9ales de discordia.Pri:nera,la co·i~9ei·~~C~~J:~-~~~~,~
da,la desconfianza;tercera,la gloria. 

La primera causa l'll~Ulsa a los hombres a atacarse para-

lograr u.~ beneficio~la segu~da,para lograr seguridad;la ter-

cera;para eanar re9utac1ón.La ?ri~era hace usJ de la violen-

cía para convertirse en dueño de las peraonas,mujeres,nifios y 

ganados de otros hombrAs;la segunda para defanderlos;la terc~ 

ra,recurre a la fuerza por '.DOtiv-:>s insignificantes,corno una .... 

palebra,una sonrisa,una opini6n distinta,co~o cualquier otro

aigno de subesti~acidn,ya sea directamente en sue personas o

de modo indirecto en su descendencia,en sus a:nigos,en su -

naci6n,en su profesi6n,o en su apellido."(21) 

(2l)Hobbea Thomáe.Leviettan.lre. Ed,Edit.F.c.~.México,1940 
PP• 102 



l!obbes estudia la naturaleza hwna.na,así como la estruc-

tura de la comunidad política,rebasa con su teoría las creen

cias de que el poder pol~ico deriva de Dios. 

Analizando a la comunidad,dice este te6rico,que la cond! 

c16n del hombre es de constante lucha entre loe hombres mis -

mos,por lo que él piensa que es necesario la creación de un -

Estado para que pones fin a la guerra. 

Manifiesta que el oríeen del poder se encuentra en el 

pacto aocial,ya que por las luchas reali~adaa se exigía la 

creación de un poder que fuera c~paz de formular leyes con -

la suficiente fuerza para im~nerlas y así re(!Ular las activ! 

dadee de loe súbditos.El gobernante es el que tiene el poder

absoluto ,y no puede cometer injusticias ya 1ue su voluntad es 

ley, 

Beta doctrina es la primera en buscar las explicaciones

de la Soberanía dentro del Estado, 

John Locke,también fué un doctrinario que es importante 

mencionar,tuvo ideas contractual1stas respecto de la Sobera -

nía. 

Bate ~ensador en su " Tratado del Gobierno Civil" cansí-
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dera la naturaleza del hombre y la comunidad pol!tica,para -

dar una explicación sobre la Soberanía, 

Dice este pensador ~ue el interés de todos dentro de la

comunidad política primitiva es satisfacer lea necesidades en 

forma plena 1 sin embargo ástas no se pueden satiefacer si no -

hay un gruoo que oriente o encauce las actividades,mismo que

se crea a través de un acuerdo. 

Juan Jacobo Rousseau,vivió en el Siglo XVIlI,y tuvo tam

bién ideas contractualist~s acerca de la Soberanía y señala -

que el hombre primitivo era libre,sin embargo por el hecho 

mismo de gozar de esa libertad plena,no podía lograr por me-

dio de la ayuda de sus semejantes la satisfacción total de 

sus necesidades,es por eso que los hombres consideraron ~ue -

era conveniente sacrificar 9~rcialmente esa libertad y cele -

brar un contrato para construir •.ina co,nunidad política. 

Rousseau explica el or!aen del poder dentro de la comu.~i 

d~d pol!tica,considerando: 

"Encontrar una forma de asociación que defienda y prote

ja con toda la fuerza común la gersona y los bienes de cada -

asociado,y por lo cual cada uno,uniéndose a todos no obede~ca 

sin embargo más que a sí mismo y quede t9.n libre como antes"
( 22) 

(22)Rousseau J,J,Oontrato Social, lra Ed,Edit,Gdmez Gómez --
Hnos.M~xico,1965.pp •. 12 
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Hemos visto las doctrinas de pensadores diversos en don

de unos señalan que el poder soberano deriva de Dios,otros -

buscan la Soberanía dentro de la Comunidad política.Al respe~ 

to hay tres grupos de doctrinas que afirman qua la titularidad 

de la Soberanía corresponde a diferentes persones, 

Aa! 11 31 primer grupo de doctrinas afirma que la eobera

n!a corresponde al individuo o individuos que la detentan¡ -

esto es a los gobernantes.Es la antigua doctrina ab~olutista 1 

~ue considera a la soberanía como un hecho inherente a los -

gobernantes como un atributo especial de su personalidad físl 

ca.Son las Jnctrinas de Bossuet y Filmer,las que consideran a 

la soberanía como un atribu~o esencial de los monsrcas."(23) 

El eegu_~do ¡;rupo de teorías nació de la corriente revol~ 

cíonaria fr,;.ncesa y de los pensadores que la originRron,quie

nes expusieron sus teorías como una reacción a las doctrinas

absolutistaf; que nos referimos,son_ las que corisidera.ri;-cómo -

RJusseau,al oueblo,a la masa hipostasiada co~o titUl.ar de la

so beren!a. 

En la actualidad esta doctrina todavía es adoptada pcr -

diversos derechos positivos,que consideran al pueblo como el

depositario de la Soberanía el que la delega en los gobernau 

(23)Porrúa Pérez Franci~co.Teoría del Bstado.Op.cit.:284 
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tes. 

La tercera doctrina sostiene que lg Sobera.n!a es el Est! 

do miemo,loa pensadores de esta doctrina consideran ~ue los -

gobernantes no son los representantes del ryueblo,sino los 

Ór&anoa del Estado. 

Esta doctrina es la alecana,cuyos representantes son 

Jellinek,Orlando y otros. -=-,--o_---'-o.---

llosotros ,part¡cufax:aente ;.;mparti:nós.~a idea ~1,1~ el 

titular dé la·:sober~Ía: es el• pueblo~ ·;L .. - ::•; .· ;, "'' ·. 
-~ -- - -- - ---,-..~-; -.. '·_::;: .. . ;: '.' '-~:;~~~~~ -~¿~. 
-~,~:--.· >:: ~i-:~:--~~--~-- - -~~,<;.- •. _, 

l.J.- Antecedentes del Ba~a~~.· t.• ··· 
. ,-~-~)-

' ' 

La 9a.labra Estado, eti:nol6i;ocarr.e~te tierl~ ;J}cho~ ei¡¡Ilia
cados, de tal io:rma que hasta en la ter:nirillog!a •:;~'liii.cé>:·se' -
ut~liza con diferentes acepccionea, 

Estado "proviene,como se sabe,del vocablo .íiti.ne>:· status-· 

que denota "situacidn 11 ,"posicicSn",ºposttir~·~- o·:·.:~1~:c~·:há.'~~i6rl" en 

que se encuentra una. persona o una coea:.Jj-1) ::~:j,.:,"~ 



25 

En el Deretho Politico ,la 9alabra Bstado nos da la idea

de una organizacidn política. 

En Grecia,equival!a a la polis,o oiudad-estado,que esta

ba formada por las familias y las tribus, "ligadas estrecha -

mente por vinculos de carácter religiosos,asentadas en un - -

pri::cipio sobre la adoracidn de antepasados y dioses comunes" 

(25). 

En Roma este concepto se identificaba con el de civitas, 

que e0uival!a a la 9olis en Grecia , "pero a medida que fue- -

extendi"lndo eus dominios, la estrecha idea de "ciudad-estado.••

fue insuficiente,paru ex9resar el nuevo fe-Wmeno político que 

origind la conquista,ya que la organizaci6n administrativa, -

legislativa y judicial deberían comprender territorios que 

rebasaban con mucho el área reducida de las poblaciones"(26)-

Rn la antigüedad ,as! como en la Edad Media,la Soberanía 

para los autores de esas épocas correspondía a algunos de los 

drganos fundamentales del Estado,ya que para ellos el Estado

era "un comolejo de drganos"(27) .Ellos no hacían un estudio

profundo sobre las formas de 6:.tados, sino más bien se preoc!! 

(25-)Burgoa Orihuela Ignacio.El Estado.Op.cit, :18 
(26)Burgoa Orihuela Ignacio.El Estado.Op.cit.:20 
(27)Porriia Pérez Francisco.Teoría del Estado,Op.cit.:391. 
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paban por las fonnas de gobierno. 

Arietdteles,con base en la cantidad de individuos que -

ejerc!an el poder,hizo tres clasificaciones de formas de go-

biernc ,siendo estss,monarquís;en esta forma de gobierno hay -

un individuo que ejerce el poder,la se¡;unda por ser un grupo 

el r.ue ejercía el poder le llam6 aristocr2.ois;en la tercera -

forma de gobierno no era un indiv.iduo ni un grupo los que 

ejercían el poder sino un conjunto de ellos,por lo que la 

llamd demooraoia»º poli té:ta. 

Arist6teles consideraba que la forma de gobierno más 

ado=uada era precisamente la Deuocracia,sin embargo hace una

diferencia entre formas puras y formas impuras de gobierno 

c.ue son:mone..rquía,a.ristocracia y democrRcia(formas pura&); 

tiranía,oli;ar.:,u!a y demago¡;ia(form'.\2 im9uras). 

Polibio en Roma,consider6 que la forma de gobierno con

veniente era la miKta,en esta forma de g~bierno el ;>0ñer sería 

ejercido "ºr el monarca y el ,ueblo,o entre una aristocracia

y el pueblo,coneiderando también ~ue pod!~ haber degeneraci6n 

en dicha forma de gobierno, 

En la época del Renacimiento nace la Teor!a del Estado -

Naci6n.Maquiavelo corresµonde a esta éuoca,<;uien fue muy im--
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portante en la política y en la diplomacia,nnce en Florencia

el 3 de mayo de 1469 y muere el 22 de junio de 1527,eecribi6-

"El Principe"en el cual expone eue ideas sobre une. autorid:-d

central que era necesaria para la ~poca. 

Maquiavelo coneider6a que loe cambios econ6micos,políti

coe y sociales ya no eatisfacían las necesidades del Estado -

Moderno, "que la bondad, el coneti tucionalis:no y la moralidad -

tradicionalee,no eran suficientes bases para un~ eocieded es

table"(2B) 9or lo que empez6 a 9redicer"La Doctrina del Poder 

"· (29) 

Italia se encontraba dividida por falta de un poder eufi 

ciente pe.ra dominarla.Manifestando lo siguiente ~Iac·uiavelo- -

respecto a Italia: 

"Los italianos le debe:i:os a la iglesia de Roma y a sus -

s?.cerdotes,el habernos convertido en eente ~ala e irreliciosa 

pero todavía les debemos una deuda mayor,que "eguramente,ser~ 

la causa de nueetra ruina,y es ~ue la ielesia ha mantenido y

tod:.vía conti:u1a manteniendo ,nuestra patria dividida. Y es muy 

cierto que un país no puede nunca unirse en felicidad,ex-

capto cuando obedece totalmente a un solo gob1erno,como es el 

caso de España y en Franc1a,y la únicB causa "ºr la QUe Italia 

{28)Crossman R.H.S.lliot::r~fíe. del Estado lf.oderno.Op.c1t. :JO 
(29)Crossman R.H.S.Biografía del Estado Moderno.Op.cit.:30 
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no se encuentra en estas mismas condiciones gobernada ?()r u..~a 

.Repdblioa o un solo soberano es la iglesia,,,la iglesia,que -

no había adquirido poderío bastante pe.ra dominar toda Italia, 

ni ha permitido que ning\Sn otro poder lo haga,ha sido la -

causa por la que Italia nunca ha podido unirse bajo una sola

cabe za, habiendo simplemente permanecido bajo un determinado

nil.inero de príncipes y señores,que le han ocasionado muchas~ 

disensiones y debilidades haFta el extremo de que se convir-

ti6 en una presa fácil,no sólo oara los bárbaros poderosos,-

sino par" auien quiera exterir.ino.rle y conquistarla"(30) 

Vemos con esto la im 0ortancia de la existencia de un --

poder soberano,para el desarrollo de un país.Asimismo da un -

contundente eolpe al po~er es?iritual,no ?er!nitienao rivali -

dad entre estos poderee,destruyéndose casi en forma defini

tiva ese viejo sistema~ 

La revolución ecm6:nica,y la reforma, fueron fenómenos- -

que im,ulsaron el naci:"Diento de los Estados ;esto.-= c.-..mbios -

sociales fueron,el descubrimientos de nuev3s tierras,fuentes

de riquezas para los descubridores¡las finanzas internaciona

les cobraron gran auge,surgieron nuevos métodos para cultivar 

la tierra y finalmente vino la reforma. 

(30)Crossman R.H.S.Biografía del Estado Moderno.Op.cit.:32 
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Los venecianos controlaban las :nitas comercilaes y~comer 

ciaban con las ciudades libres de Alemania por el Levante,- -

frente ~ Italia. 

Inglaterra ad(¡uiere gran importancia y se convierte en -

punto central entre el Viejo y Nuevo Mundo¡Holanda y Bdlgica

también adquieren importancia;Amberes se convirti6 en Metr6p~ 

li del comercio mundial,con •stos descubrimientos se inicia -

también una carrera imperial,ya que los descubridores des9oj! 

ban de sus tesoros a los titulares de las nuevas tierras,esto 

a cambio del credo oat~l1co •. 

Surgen nuevas empresas mercantiles.El comercio se exten

di6 rapidamente¡éste ya no se adaptaba al sistema econ6mico -

localista del feudalismo,por lo que era necesario un sistema

diferente¡sur~e entonces el siste~a bancario intern1cional, -

con esto emerge u.~a nueva clase social que eran los bu.rgue

ses, dstos no eran ni arist6cratas ni reyea,ni podían ser in -

clu!doa con loa co.mpesinos,ni entre los artesanos,constitu!an 

una clase independ¡ente de la que dependían los dem's grupos 

socilaes. 

Los burgueses financiaban campañas militares de los re-

yee ,sus barcos fueron los que navegaron por diferentes direc

ciones con el objeto de transportar mercancías. 
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Transcribiremos un breve relato de la forma en que se -

realizaba el comercio en esa época, 

"Bl financiero recibía su pago parte en dinero y parte

en concesiones,las que contribuían adn más a elaborar urdim-

bre de las conexiones financieras que estaban haciendo de - -

·Europa una sola unidad económica.El volúmen de loe negocios 

en los cualeE estaban interesados las casas bancarias de -

Alemania, es realmente extraordinario. Los 4l \Velsers habían -

invertido en los viajes portugueses a las Indias Orientales -

en 1505,había.n financiado una expedición mitad comercial y -

mitad militar a Venezuel~ en 1527,estaban muy interesados on

el c~:nercio de especias entre Lieboa,Amberes y la Alemania -

mer1dional,eran socioe de minas de 9lata y cobre en el firJl

y en Hungría,y tenían suc;.crsales no solo en Lisbaa y en A.~b•

ree ,sino en to5~s l~s principales ciud~des de ltalia,Ale~ani~ 

y Suiza. Los Fugeers,¡;racias a empréstitos facilitados a Me.xi 

liano,habían adquirido enonnes concesiones mineras y deriva

ban gran parte de sus entradas de los tesoros de la Corona -

de España¡poseían en este país minas de mercurio y de plata;

controlaban negocios comerciales y bancarios en Italia y so--

-+ Familia de ba.n1ueros alemanes de Augsburgo del s. XIV.La 
sociedad fundada por sus miembros se estableció en Canarias -
(1509)y más tarde en Santo Domingo. Carlos V le concedió aut~ 
rización para explotar las minas de cobre de esta isla y el -
derecho de colonizar una parte de tierra firme(Venezuela) en-
1528, gsta concesión cesó en 1556. 
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b~e todo en Amberes, T8'11bién facilitaron el dinero mediante -

el cual Alberto de Brandemberg logr6 ser nombrado Arzobispo -

de Maguncia,y se cobraron este empréstito enviando un ~ente

suyo a que acompañara a Tetzel en campaña para obtener dinero 

mediante los cuales Carlos V obtuvo la oorona imperial,lo que 

se logr6 en una elecci6n ~ue más parecía una subasta, y cuya

moral en ejercicio fué la de frecuentadores de una casa de -

jueeo. Cu"lldo este monarca no les pag1,lo trataron en el mis

mc tono con ~ue un oresta.;nista abusa de su cliente necesitado 

y,n~ obst2nte 1 volvieron a facilitarle dinero con el cual Car

los V levant6 tropas p~ra combatir a los protestantes en el -

arlo 1522". (31) 

La corru0ci6n de la iglesia fue denunciada por Martín 

Lutero,~uien vid co~trad1cciones entre la ~0ral predominante

y el sistema econ6mico de esa época. 

Esto era natural,ya que los cambios sociales y econ6mi -

coa influirían en la :nor•.l social. 

Con la invenci6n de la imprenta,la Biblia 90dia ser ad-

~uirida y leida par quienes tuvieran interés en conocer dire2 

tamente la !llis1na, sin la :nediaci6n del sacerdote, como sabemos 1 

la iglesia controlaba la educaci6n,ahora la nueva clase so---

(3l)Crossman R.H.S. B-oerafia del Estado :.!oderno.Op.cit. :37,-
38. 
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cial pod!a tener acceso a los libros. 

" Las dos fuerz.as motoras del movimiento o.ue Martín Lut!_ 

ro precipit6 en el año de 1517,fueron la Biblia,como fuente -

de la verdnd,no la Iglesia Cat6lica,la Naei6n,no el Papa 6 -
emperador,como fuente de poder;"(32) 

Lutero predicaba una obediencia pasiva a las autorida ~ 

des civiles,imperativo fue eu mandato,las revoluciones campe

sinas aue buscaban un credo social en las ensenanzas de Cris

ta fueron derrotadas sin compasi6n por las nuevas iglesias -

reformadas, 

Juan Calvino f~é otro de los rP.formadares importantes,-

naci6 en Francia en i;o9 y muri6 en Ginebra en 1564. 

Calv1no ¡;ij,.cicS U1l movimiento muy i:nporta.nte,ya. o,ue las -

nuevas clases de negociantes de Prancia,Suiza, Holanda, Gran

Bretaña y Norteamérica se moldearían de acuerdo con su forma

da pensar,por lo que apoyaron dicho movimiento,estas nuevae

claeee ee sentían bien espiritualmente con lo que predicaba

Calvino,por~ue ya no recibían ordenes del Papa ni del emper~ 

dor,eino ~ue ellos voluntariamente se sometieron a los con

siderados intérpretes de la voluntad divina. 

(32)Croeeman R.!l.S, Biografía del Estado :~o.;erno-Cp.cit. :37-
38. 
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Oalvino sostenía ~ue la religión debía conducir la vida

del hombre y que la suprema autoridad era la iglesia,pero no

la Iglesia Oatólica,sino la reformada, 

Kstos cambios facilitaron la construcción de la nueva ~ 

moral y la moderna teoría pol!tica,y dieron paso al capitali~ 

mo. 

Oalvino liber6 a estos hombres del yugo de Roma y los 

sometió a Dios,a través de sus intérpretes, 

La reforma y la contrareforma,a fines del Siglo XVI,ha-

b!an dividido a Europa en Est&dos territoriales,algunos oat~ 

licos y otros protestantes, 

La revolución económica también se desarrolló en los di~ 

ferentes pa!ses,en algunos más rápido que otros. 

El capitslismo,como nuevo modo de producción tiene - - -

influencia en los Estados. 

Bn Inglaterra se lleva a cavo la primera Revolución·Bur

guesa,ésta establece los derechos del parlamento en contra 

del monarca. 
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Los41-Tudor,fueron muy im~orte.ntes ys ~ue con ellos se di6 

la verdadera Revolución,que confirmó la fortaleza de un nuevo 

orden,disipó las teorías utópicas de democracia popular y lo

gró derrotar a las fuerzas reaccionarias, 

En Francia y Este.dóe Unidos de Norteamérica también se -

llevaron a cavo revoluciones burgueeas,concibiando los ideól~ 

gos de estos países al Estado como una oliear~uía;no viendo -

con buenos ojos la democracia. 

De esta forma los ideólo¡;os consideraban que loe propie-· 

tarios ricos \l..,icamente debían tener derecho a participar en

la política,astmismo creían que la·' discusión libre y la li -

bertad de ex,resi&n de esta tL~ic~ clase eran necesarias nara-

el buen cobierno. 

Acerca del nacimiento del Estado Norteamericano po.:!e--

mos decir ~ue ocurrió por loe conflictos en Inglaterra y le -

persecución que surgió a raíz de la reforma;lo que llevó a -

loe perseguidos a una nueva tierra donde estarían lejos del -

alcance del Papa.Estableciendose así las colonias en Vir~i-

nia,Maesachuestts, Mary Land y Georgia entre otrae,en ellas-

se establecieron también empresas capitalistas explotadas 

al¡¡;unas veces por compañías y otras por particulares, 

.. Familia inglesa del país de Gales que,de 1845 a 1603,dio 
cinco soberanos a Inglaterra(Bnrique VII,Enrique VIII,Rduardo 
VI,María I,Bstuardo e Isabel l.) 
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La mayor parte de los emigrantes eran pe1ueñoe negocian

tee,artesanos ,pequeños propietarios agrícolas,que en Am~rica

buscaban un país donde podrían practicar su religi6n en forma 

particular, estableciendo un gobierno de Santos y Elegidos'" -

(33) 

Políticamente iba a ser una olig;rquía basada sobre el ~ 

modelo inglás,con una Asamblea Popular 

Loe fen6menos sociales,econ6micoe y políticos ocurridos

en loe ~igloe XVII y XVIII recibieron la influencia de pensa

dores como Paine,Davis Hume,Jamee Mill,entre otros. 

Otro fen6mena i~portante en la historia y que tiene que

ver con la evoluci6n del Estacto,fué la Revoluci6n Industrial

en Inrlaterra,que por el adelanto de la ciencia y utilizaci6n 

de nuevas técnicas de producció'n necesariamente ejerció in.:.:•;

fluencia en las normas jurídicas y en las relF.ciones sociales 

e internacionales ~u= el Estado mantenía. 

Con esta Revoluci6n se formar'n nuevos sectores de po-

blaci6n con intereses distintos en cue.nto a sus actividades,

y la poblaci6n creci6 enormemente como resultado de la reduc

ci6n de la mortandad infantil. 

(33) Crossman R.H.S. Biografía del Eetado Moderno.Op.cit.:196 
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La ciencia política tuvo también un desarrollo i~portan

te 7a qua las nuevas multitudes que habitaban las ciudades -

eran seres desarraigados del suelo y despojados de todos loe 

valoree moralea,ae vieron obligados a buscar nuevo8 val.oree y 

una nueva forma de vida. Las nuevas áreas urbanas necesitaban 

un cuida.do eficiente y loa servicios públicos tenían que eer

proporcionadoe por un nuevo gobierno local. 

Creemos que loe movimientos antes mencionados son los 

más importantes para le estructura de los Estados actuales. 

Queremos mencionar a Engele y Marx en relación al - --

Esta.do ya que estos pensadores influyeron en la creación de -

loe Estados Socialistas. 

Engels manifiesta que el Estado "ea mas bien un producto 

de la sociedad cuando llega a un grado de desarrollo dete~i

nado"(34), caracterizándose el Betado por la agrupación de~ 

sus súbditos según divisiones territoriales,eate pensador co~ 

sidera las diferentes ~!>Ocas por las que la sociedad ha paee

do. 

Toma en consideración la fuerza pública,menciona que es

ta fuerza no está formada por solo hombres armadoa,aino 

(34) llngela P.El origen de la Prunilia,la PrQpiedad Privada y
el Bstado.6a reedición.Edit.Ediciones de Cultura Popular 
S.A.Máxico,.1975. pp.196 
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tam'ciién por aditamentos materiales 1ue son las cárceles y las 

instituciones coercitivas de todo g,{naro. 

Para este autor el Botado nace por la necesidad de refr! 

nar los antagonismos de clase ~y como,al mismo tiempo,nacid

en medio del conflicto de esas clases,es,por regla general, -

el Betado de la clase más poderosa,de la clase econémicamente 

dominante,que,con ayuda de 61,ee convierte también en la cla

se políticamente dominante,adquiriendo con ellas nuevos me- -

dios para la represión y la explotación de la clase oprimida" 

(35). 

Define al Bstado Moderno como el " instrumento de que se 

sirve el capital para explotar el trabajo asalariado",(36) 

Marx creó la Teoría del Materialismo Dialécti~o, en la

;ue proclama que la libertad es ll.nicamente posible si se con

sidera que la dialéctica histérica resulta del conflicto de

fuerzas económicas y sociales, dirigidas por leyes descubrí-

bles por la ciencia social. 

Bate pensador menciona que el Estado es un instrumento

c, erci ti vo y existirá mientras duren los conflictos de clase; 

que el Estado desaparecerá cuando la dictadura del proletari~ 

(35)Illid,pp. 198 
(36)Idem.pp. 198 
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do baya abolido las clases, 

A;¡;rega que el Retado es una autoridad coercitiva que tr! 

baja en el int•r'e de la. clase;dolllinNl,•r Con estas doctri -

nas se lum Uevado a cabo revoluciones como la ruea,la cubana 

y más recientemente la nicaragUenee,y que indudablemente cam

biaron loe antiguos sistemas políticos y por lo mismo ,recta

ron también al Estado. 

Hablaremos ahora brevemente sobre las formas de Estado, 

El Estado simple o unitario " es aquel en el que la So-

beran!a,se ejercita directamente sobre un 'Dismo pueblo que se 

encuentra en un miemo territorio"(37) 

Sstado CO'Dpueeto ,complejo o federal o confederado, "es el 

foM!lldo de una u otra manera por la uni6n de dos o más Esta-

doe,es el ~ue se encuentra constitu!do por otros Estadoe,o 

que comprende dentro de s!,como elementos constitutivoe,di 

vereas entld<tdes pol ti cae menores,"( 38) 

Un ejemplo te Estado compuesto,es el Estado Federal, es

te co~prende dentro de 11 diversas entidades políticas meno

res ,como elementos que lo constituyen. 

(37)Porrda Plrez l"rancieco.Teor!a del Sstado.Op.cit,:395 
(36)Porrlia P'rez l"rancieco,Tsor!a del Eetado,Op,cit,:395 
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El Estado PederaJ.,co!llO el nuestro comprende las entida -

dee federativas como aiembroe de la federaci6n. 

En loe Retados unitarioe,loe poderes Legielativo,B~ecuti 

vo y Judicial eon i1n.icos se ejercen en todo el territotio 

nacional. 

En loe Estados Pederalee existen loe poderes locales y -

federales, 

Rl Retado tiene las siguientes carácteríeticae: 

l.- Un territorio propio,a este le suman los demás terri 

toriJS de loe Estados que lo componen. 

2.- una poblaci6n C•da Sstado miembro y la suma de ---

eetas,hacen la poblaci&n del Estado Pederal,teniendo estos d!; 

rechoe y obligaciones específicos. Existe una Uonstituci6n 

general y una local para los Estados miembros, 

3.-Una sola Soberanía, y el poder supremo lo ejerce el -

Retado Pederal,los Retados miembros participan del poder de -

acuerdo con la Constitución Federal. 
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4.- El Este.do Federal tie~e una sola personalid~d,es de

cir en al plano internacional loa Estados Miembros no pueden

representar n1ngdn papel en ~orma independiente. 

Bxiete en •l listado federal la Ci!mara ~e diputados y la 

C,6mara de Senador~e,eetos ,son represent~tes de 1013. Rs,t¡\dos -· 

miembros en al ámbito internacional. 

Cu~ndo por acuerdo,varios Estados convienen su unión, -

ein fJrmar un Estado nuevo suoerior a las partes confederadas 

se da la Confederación. 

Retos quedan libree, sufriendo restricciones 11.~icamente

en lo que ee pueieron de acuerdo cuando celebraron el cacto. 

La Soberanía y el ~stado como vemos tienen una relacidP.

muy importante,en la evolucidn de ambos conceptoa,pudimos da~ 

noe cuenta de que adn en la actualidad los diferentes autores 

no ee ponen de acuerdo en qué es la Soberanía y en ~ué es el

Ketado aportando para oada uno 4• ellos concentoe diferentes. 

Nosotros creemos que el Estado es una organización pol!

tica,dotada de un poder eupremo,para el bién coan1n. 

De la Soberan!a,considera:n~s que éeta,a pesar de las di-
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ferentes doctrinae,y diferentes titulares ,,ar los que ha pas! 

do en su evoluci6n 1 en la actualidad,reeide en el 0ueblo,como

lo establece nuestra Carta Y.agna. 

1.4.- Concepto, 

Bl término de Soberanía,dice el maestro l'elipe Tena Rami 

rez,"ha aido,desde el Siglo XV,hasta nuestros días,uno de los 

temas más debatidos del Derecho Pl1blioo• agregándo que •con -

el tiempo,y a lo lareo de tan empeñadas discusiones,la pala

bra Soberanía ha llegado a comprender dentro de su ámbito los 

:táe disí:n1les y contradictorios sig:>ificados". 09) 

Muchas son las O?inionee al respecto:ae! como tambián m~ 

ch~e las o~iníonea acerca de su radicacidn. 

Con las doctrinas de los diferentes pensadores políticos 

y de 'l)Qcas diversas se demuestra lo anterior. 

Vimos que hay autores que dicen que la Soberanía reside

en el ~onarca,otros que re~ide en el pueblo o nacidn,otros 

"'8 oue reside en el Estado,y algunos niegan la existencia de 

dicho concento, 

(39) Tena Ramirez Felioe.Der~cho Constitucional Mexicano. 
23a 8d,Bdit.Porrú~·,s.A.M1faico, 1989. PP• 3 
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Nosotros,como ya lo manifestamos anteriorr.iente,consider.!! 

moa qüe la Soberanía reside en el pueblo;ae! lo indica nues.;._ 

tra Constitución ?ol!tica de 1917 en su artícUlo 39. 

El concepto de Soberanía que nosotros pode"'°s dar es el

eiguiente 1 

Es la voluntad del pueblo, quien delega el poder al &st.!! 

do,para que éste a trav~e de su gobierno concretice esa vo...,. 

luntad, 

Creemos que nuestra Soberanía ha estado comprometida ya.

que en estos dltimos años ha habido restricciones a nuestros

derecho• ; esto debe ser motivo de preucupación y encentra!" -

eolucionee anticipadas a las violaciones ya que ee han veni~o 

cometiendo violación a la Soberanía por parte de Estedos Uni

dos en particular just1ficandose,nos señala como culpables de 

sus desgracias. 

•1 diálogo y el respeto a nuestra Soberanía son import"ll 

tes para evitar problemas posteriores;consideramos que debe -

buscarse la forma de evitar estas violaciones. 



CAPITULO 2.- BASES coaSTITUCIO~AL3S DE LA SOBERANIA. 

2.1,- La Soberan!a segdn la Constitución de 1824, 

2,2,- La Soberan!a segdn la Constitución de 1857. 

2.3.- La Soberanía segdn la Constitución de 1917. 
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CAPITULO 2.- BASES COllSTIT:JCIONALES DE LAS SOBEl!ANIA. 

2.1- La Soberanía sag¡ln la Conetituci6n de 1824. 

La Consti tuci6n Federal de los Estados Unidos h!exicanos

de 1824,nace por una serie de acontecimientos nol!ticoe,que

máa tarde darían origen al Estado Mexicano. 

Le.a ideas renovadoras del Siglo IVIII, fueron t!ete:nninll!:! 

tes en la agitacidn de los Insurgentes para liberarse del ~ 

TU/!O espa.i\ol.Bl principio ideológico que caracteriz& a nues -

tra independencia fue la Soberanía Ponular, preconizada por -

la Teoría de la Voluntad General de l!ouseeau,Al respecto el

maeetro Bur#JOa indica: " la repercuci.Sn que en la .Hueva Espa

fta tuvo la nbdicaci6n de C~rlos IV a favor de su hijo Perna.1 

do VII y la renuncia de éste a la Corona imnue~ta por Napo--

le6n I,fue la ocasión para que p~blicamente y en un acto poli 

tieo ee proclamara la Soberanía de la nacidn a efecto de des

conocer al usurpador José Bonaparte y reafirmar en el trono -

espal'lol a la dinastía Borbdnica, 

~ julio de 1808,al conocerse en la ciudad de M4xico los 

acontecimientos seftaladoe,el ayuntamiento,integrado por crio

llos y con la repreeentacidn de todo el reino,hizo entrega a

Iturrigaray do una exposicidn,que había elaborado el regidor 
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Aecárate y apoyado del síndico Don Francisco Primo de Verad,

en la que se sostuvo la tesis de la reaauncidn de la eobera-

n!a por el pueblo,en ausencia y en nombre del rey cautivo"(40) 

Lae Oonstituoiones l'ranceeae de 1791 11793 fueron tlll!lbién 

funda::ientales para la insurgencia en el mundo hispanoamerica-

no. 

Podemos decir que la Oonetitucidn Federal de 1824,no na

cid ruara de eu tiempo,ya que recientemente el pueblo mexioa.. 

no había logrado su independencia, 

Esta Conatituc~dn sigue el sistema de la Uonstitucidn de 

Filadelfia de 1787. 

La Constitucidn de 1824 se inicia diciendo: 

•Jñl el nombre de Dios Todopoderoso,autor y supremo legil!_ 

lador de la áociedad,El Congreso General Constituyente de la

Nacidn Mexicana,en deeempe~o de loa deberes que le han impue! 

to sus comitentes,para fijar su independencia política,esta-

blecer y afirmar su liberted,y promover su prosperidad y glo

ria, decreta la siguiente Constitucidn".(41). 

(40) Burgoa Orihuela Ignacio1 Derecho Constitucional Mexicano-
7a Ed.Edit.Porri1e;s.A.Mexico,l969pp.271 

(4l)C<lnstituc16n de 1824.Crónicns.Oomisidn N~cional para la -
Conme!llOracidn del seequicentanario de la restauracidn del Se
nado .~éxico ,1974.Cá:nara de Dioutados Y.Ll' Le~islatura pp.81. 
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Bti relaci6n a1 término de Soberan!a,esta Constituci6n lo 

ignoro ,no lo menciona tal como lo habfan hecho•<e.lgunos orden_!!: 

mientoe anterioree,in.spirados en la Oonstituci6n Francesa de-

1789 y en la Constituci6n de Cádiz de 1812,sin embargo en su

art!culo lo dice, " La Naci6n Mexicana es para siempre libre

e independiente del G<>bie:rno Esoañol y de cualauier otra po-

tencia". (42). 

Bn su artículo 4o dice, "La Naci6n --e:ücana adopta para

su G<>bierno la fon:ia de República Representativa Pederal".(43) 

De los dos artículos mencionados pod•mos decir que imclf 

cita;nente el Consti tt.<yente toma en cuenta la Sobaran!a;al re!!_ 

pecto,en la sesi6n del d!a lo de abril 6e 18~4,eobre el por -

qu~ no ~parece la ~'t~r'3....~!a como conce?to,~l señor Becerra 

menciona:" Que tldo el Proyecto manifi~~t3 ·ue la forma de 

eobi:-?rnJ es po"Jular,r~pre~entativa y a:i-3J".ás las firmas (.!Ue 

pondr!L., los diputados en la Constituci6n,no dejarán duda de -

que la formaron los repre3ent9.nt•s del ;iueblo ••• y se puede -

dejar la introducci6n como está para denot3.r la sob•r?.n!a 

del ~ueblo. 

Bl señor Velez afiadi6 que as! como en el artículo 3o del 

Acta Constitutiva,se esperaba el establ~cimiento de la forma

da gobierno y demás layes fu.'1dR r.entales, as! ta:nb1én se deb!a

es9arar que el 1ueblo,?or medio de sus re~resentantes se di~-

(42) Id, pp.81 
( 43) Ibid. pp.82. 
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ra una Constituci6n. 

Bl señor Cañedo sostuvo,que no había necesidad de añadir 

lo propuesto por el señor Velez,pues no haciéndose la Consti

tuci6n,sino J>Or el pueblo,e~tá bien dicho ~u, éste hace lo ~ 

que otros hacen a su nombre,así como el dueño de una obra, 

~unque no la haya hecho 1ni dirigido por sí üismo,sino por me

dio de otros,puede decir muy bien que la ha hecho.Añadi6 gue

los diputados deben honrarse de formar parte del pueblo sin -

distinci6n algun~,y oue no llevarán a mal que la obra que se

les ha confiado se atribuya al pueblo,por cuyo encargo la hi

cieron"(44). 

Con lo anterior vemos que la ~oberanía ,stá implícita en

los artículos mencionados, pues 4sta no 9od!s ouedar fuera de

de c:icha Constituci6n 1 siend~ la Teor!a de la Voluntad General 

la nue infuy6 p'"ra su realizaci6n. 

La Constltuci6n cmstaba de 171 artículos,se discutieron 

del 10 de abril al 3 de octubre de 1824 y se firm6 el 4 de -

octubre y el d!a 10 asumió el mando de la Repáblica como pri

mer Presidente Don Guadalupe Victoria,~uien rigi6 con ell~. 

La Constituci6n de 1824 fue producto de un ?Ueblo en una 

etapa de su vida social y política,con ella se inici6 la 

(44) Iltid. PP• 115. 



existencia republie:ina del M~~ico inde,endiente. 

Nótese que la Constitución se inicia mencionando a Dioe

como eu0remo leeialador;posteriormente,sobre aste punto,ha--

br!a largos debates y hechos eangrientos,sin e~bargo:'M~xieo 
no sucu.~bi6; a~lvad~rss manos pudieron trans~itirlo a futur~s 

generacionea,y la C?nst1tución de 1824,a biglo y medio de fo! 

mada,rea:pls.nde·c~n sus 'lléritos pro9ios, porque si el 9:;\Ís pudo 

emorger de todos los naufragios,lo mantuvo 1 flote un princí

;iio,el de la vida con:titucional";(45) 

Menc1onnre~os a continuación brevemente Las Siete Leyes

Consti tucionales de 29 de dicie~bre de 1836. 

Est1 Constitución fue centr~lista,proo.ul~ándose la ?ri-

mera Ley el 15 de diciembre de lP.35,de•pués de u.~a discusión

en la que 1revaleció el princi0io de libertad de ex9resión 

sobre loe que pretendían reetrin~irla. 

Las Seis ~eyes restantes fuero~ oublicadas posterior::!eu 

te al mismo tiempo,siendo la Seeunda la ~~s combatida pues se 

inicid su discueidn en diciembre de 1835 y se aprobd hasta 

abril de 1836,estableciénd~se en ella la Instituci6n llrunade

S.!?remo Poder Conservador. 

(45)Melgrado Vivnnco José L.La Constitución Federal de 1824,
Bdicionea Corunemorativas del. ees·ouicentenario de la iloneti tu
cidn Local de 1825,Betado Libre y Soberano de Veracruz-Llave
pp.l.92. 
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El Congreso terl!linó la Conotitución el 6 de ~íciembre,la 

aprobó el 21 y la entregd al gobierno el 30 del 12ie'Jl0 mes de

dicie:nbre. 

Esta Constitución constó en su Brí:nera Ley de 15 art!cu

los,cuyo Titulo era " Derechos y Obliiraciones de los :f.exica -

nos y habitantes de la Repliblica",(46) 

La So.gunda Ley tuvo como Título " or,,. .. nización de un Su

premo ?oúer Conservador", (47) y constó de 23 artículos, 

"Del Poc•.er Legíshtivo ,de sus r.iie·nbros y CUWlt_o_.· dice en

relacíón a lo ínt'Jrm~cíón de las leJ¡es"(4<'3)fue el !':Í:túio 

la Terce?"a Ley,que se integró ?Or 58 art!ctilos;_·~;' .;20,_ JÚ 
La Cuarta Ley O!"ganizaba el Su:>remo Po

2

der,1Ejé~'&ií~o y -

se compo~!a de 34 artículos, 
:;' .. ;:·":.::·::/,·'·'.>>::· 

El Título de la Quinta Ley fue " Del Poci~~··;J~~ici~l de:;;: 

la Repliblica Mexicana" (4s) con 51 artículos; 

(46)Gamboa M. Jos4, Leyes Constitucionales de México, 

(47}lb14.pp.364 
(4B)Ibid,pp.~71 
(49)Ibid,ff.425 
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La Sexta Ley cuyo Título fue "División del Territorio de 

la Repdblioa y Gobierno Interior de sus Pueblos"(50) 1 constó -

de 31 artículos. 

&l Título de la 111.tima Ley fue "Variaciones de las Leyes 

Constitucionales"(51) constó de 6 artículos, 

Esta Constitución Centralista tll'YO 8 artículos transsi

torios. 

Respecto de la Sob•ranía como concepto y su radicación -

estas leyes las ienorercn. 

&l 23 de diciembre de 1842, Don Nicolás Bravo sien

do Presidente de la Re9ública,bi20 la designaci6n de las -

ochenta ?erson··.s oue integr>rían la Junta Nacional Legislati

va,misma a.ua debía elabor:Jr Las Bases Consti tttciJnales de 

1843,cabe mencionar que algunos de los nombrados no aceptaron 

entre otros ,Bernardo Couto ,José Joa~u!n Pesado ,Melchor Mdz--

quiz,Juan Rodríguez Puebla, Don Juan Cayetano G5mez de Portu

gal,quien desde 1824 se había manifestado federalista. 

Bl Presidente de la Junta fue el General Valencia,y for

:naron parte de la Comisión Constitucional,Sebastián Camacho,

Cayetano Ibarra,Manuel de la Peña y Peña 15im6n de la Garza, -

y el Arzobispo de Mdxico, 

(50)Ibid,pp.415 
(5l)Ibid.cp.425 



51 

La Junta se instal6 el 6 de enero de 1843,y el 8 de 

abril el Proyecto comenz6 a ser disaatldo ,eus artículos fUe

ron aprobados caei siempre por unani~idad,sdlo tres de ellos 

se aceptaron por m.!lyoría,el artículo que autorizaba el otor

ge.n:iento de facultades extraordin•.ria• al &jecutivo,el que le 

concedía el derecho de veto al Presidente y el relativo a la

fol'!IL'.l de reformar la Constitucidn. 

Las Bases Orgánicas, fUeron sancionadas oor Don Antonio

L69ez de Santa Anna. 

t:l Título ?rimero de estas Bases Orgruücas fue " De la

Nacidn :oexicana,su territorio,forma de gobierno y religidn:•

(!)2) &n su artículo 4o dice: "La suma da todo el Poder PÚblico 

reside esencial~ente en la Nacidn,y se oivide para su ejer--

cicio,en Legislativo,3jecutivo y ~uc_cial ••• (53) 

&n com?aracidn aen las Siete Leyes Cor.stitucionales de -

1836,que ignoraron la Soberanía,estas Basas la menciona como

Poder .P'1blico ,siendo este artículo el dnico en el '.!Ue he.ce -

referencia a ella. 

Las Bases Orgánicas de 12 de junio de 1843 estaban form~ 

das por XI Títulos y 202 artículos. 

(52) Ibid.pp;;,28 
(53) Ibid.pp.429 
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2.2.- La Sobersn!a seg11n la Conetituci6n de 1857. 

•'xico en 185b enfrentaba situaciones dif!ciles,pues ~ 

tres ailos antes,Santa Anna se vi6 oblig'1do a ceptar la cesión 

de la Mesilla,con el fin de evitar otra·. invasi6n a nustro t! 

rritorio. 

Betas situaciones dificultaban la vida independiente del 

~atado ~exicano. 

Se presentaron entonces dos posibles soluciones,la prim! 

re fue la alternativa de reorganizar al país de acuerdo a les 

viejas tradiciones coloniales, como lo pretendÍ!i!1 los conser

vndores;la otra alternativa fue la intención de crear de 

acuerdo a las teorías democrático-liberales y republicanas,-

_ una Nación joven fuerte al margen da la· ex?ariencia social -

y política heredada de Bspaffa. 

Pinalmente esta ~ltima alternativa fue a~co~ida cor los

Liberales y por los Constituyenies de 1857. 

La Consti tuci6n de 1857, fue el resulte.do de un gran -- -

esfuerzo por parte del Partido Liberal,para encontrar nuevgs

formas de convivencia entre los mexicanos,que permitieran la 

existencia de una Nación respetable,autosuficiente en el 
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sentido de conservar eu aut,nom!a en relación al naciente im

perialismo de loa Estados Unidos de Norteamárica, 

Esta ~onatltución representaba,en el á.~bito normativo el

deseo de crear una auténtica libertad en México,de acuerdo a

loe princi~ios de la Revolución Francesa y del Liberalismo 

Eurvi;:ieo. 

Los Constituyentes tuvieron gran mérito .y buena fe al -

redactar ~sta Consti tuci6n, sin e:ubar¡:.o nosotros creemJe que -

en al¡;unos puntos no se tomó en cuenta la raalid~d social del 

país en ese momento,entre otros ~untos no se refiri6 a la se

parqción de la Ielesia y del ~stado,esta abetención más tarde 

i;irovocar:!a la Guerra de Tres A.'ios y obligó a realLar la Re:·

forma,el oueblo es?:raba c'~bioe importe-ntes en dicha Coneti

ción, 

En rel~ción a lo anterior Castillo de Velazco,m:inifeató~ 

"El pueblo espera del Oobiarno las grruidas reformas admi 

nistrativas que verifi~ue mientras que el Soberano Congreso 

expide la Constituci6n.Pero nosotros,aeñores di~utados,aspero 

que tengáis el valor de afrontar los peligros de la situación 

que no os limité is l"-S formulas de una ?rl;".-nización mera::ente 

~olítica o por decir,oue ado?t~is esa me1~a organizaci6n a -

nuestrr,s necesidades sociales"(54) 

(~4) 4arco Prancisco.Hietoria del Congreso Constituyentes 
1656 y 1857.El Colegio de Mexico,México,1956,pp.362 
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Ponciano Arriaga tF..~bién intervino en la discusi6n del-

art!cu1o 17 para exp~ner sus ideaa agraristae,diciendo •se -
proclaman ideas y se olvidan las cosas ••• nos diva€"8'J10S :. -

en la disousi6n de derechos y poneioos a parte los hechos posi 

tivos;la Constitución debiera ser Ley de la tierra,pero no se 

constituye ni se exa!llina la ley de la tierra". (55) 

Con esto,vemos quJ efectiva~ente en materia agraria poco 

interés hubo en lec.i~lar.BE en la Constituci6n de 1917 donde

ya no fue posible ~ue los Constituyentes se abstuvieran de -

legislar en materia agraria. 

La Constituci6n de 1857 ado9t~ el 9rinci?iO de la Sober! 

nía del oueblo,9ri~ci9io oue ya había sido consfgr&do por la

CÓnstitución de Cáoiz de 1812,oor la Constitución de Apat~in

g1b y por el Co:isti tu:'ente de 1824. 

La Constituci6n de Cáciz en su artículo Jo hacía resi--

dir la Soberanía en la Naci6n,esencislmente,-oor lo que tiene

el derecho de est'iblecer sus le1·es funda:nentales~Bl dioutndo

mexicano Alcocer,en Cádiz pro9uso que la palabre. 11esencial-

te11 se modificara por la de"radical:r.ente",o bien,la de origi

nariamente".(56) 

(55)Conatituci6n de lé57.Bditora e i!llores?ra Leo,S.A.,Bdici6n 
taceimilarde la obra oublicada e imaresa en la imarenta -
del Gobierno de ~éxico,el año de 1884.pp,IV 

(56)Ibid.pp. 'IV 
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Este dioutado afirm•b• ~ue el oueblo podr!a desprenaerse 

de la Soberan!a al entregar el poder a un monarca absoluto.De 

lo que no pod!a desprenderse era de la ra!2 y or!gen de la -

Soberan!a, 

Esta afirmaci6n fue refutada por el Conde Toreno,~uien -

manifest6 la conveniencia de coneervor la palabra esencialmea 

te,que indicaba el derecho del pueblo a permanecer con Poder

Soberano,mientras la Naci6n permaneciera íntegra.En relaci6n

a l:i palabra "esenci:;.lmente" indicaba,que el pueblo no 9od!a

delegar el poder soberano,eino i1nicamente el ejercicio de -

la SJ beran!a. 

Pinalmente esta tesis de Toreno fue adopt~da oor el Con~ 

tltuyente e.e 1857,estableciendo en su art!culo 39 oue " La -

~~beranía resine esencial y or~c1nariamente en el ?U9blo.Todo 

Poaer ~úblico dimana del pueblo y se instituye para su benefi 

cio.Zl pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de

alterar o modificar la forma de gobierno",(57) 

"Loe Liberales tuvieron cuidado de señalar cue el 90-

der soberano no puede ser absoluto,pues está limitado por loe 

derechos del hombre,que son superiores y anteriores a la So

ciedad y al Estado", (58) 

(57)Ibid.pp.6 
(58)Ibid.pp.V 
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Bl triunfo de eetas ideas cost5 derrBlllamiento de eengre

de hombres que l\ICh"ron por ellas. 

Pinalmente la Constitución de 1857 fue sustituida p0r la 

de 1917. 

2.3.- La Soberanía segWi la Constitución de 1917. 

Rueetra actual Constitución Política es el resultado de

un proceso histórico que princioi6 en la éooca de la Colonia, 

la serie de movimientos pol!ticos,los atropellos que cometía

la gente que detentaba el poder,los engañ1e 0ue el pueblo re

cibía de algunos líderes revolucionarios,dieron origen al 

descontento del pueblo,siendo eete descontento entre otrae 

cosae,por el QUe se inic16 la Revoluc16n Mexicana de 1910, 

dándose el pueblo mediante esta ªevoluci6n una Constituci6n -

de acuerdo con su manara de ser,vivir y pensar. 

Mencionaremos la etapa del Porfir1smoporque oreemos que

en ella el malestar ¡><> pu1ar fue decisivo para llevnr a c~bo ·· 

la revoluci6n,En esta etapa se alc2nz6 una cifra de huelga.e -

de 250 durante loe años 1881, 1884, 1889,1890, 1~91 y 1895, -

con lo anterior podemos darnos cuenta del grado de desconten

to que ex1&t!a en eee período histórico. 

Durante el Porfirismo los extranjeros eran casi duer.oe -
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del país,por el gran apoyo que el Presidente Díaz l~s daba,-

quien otorg6 concesiones para explotar minas,ferrccarriles y

petr6leo,con el fin de industrializar al país. 

Debemos reconocer que Don Porfirio vivi6 una vida hones

ta,ein embargo provoc6 con su gobierno como ya dijimoe antee

grandes descontentos,~ue finalmente serían causa de naestro -

movimiento social y que el Doctor Jorge CarpiEO ,resume la-

siguiente forma1 

""ª régimen de gobierno,en el cual se vivi6 al margen de 

la "'onsti tuc1c:Sn. 

El rompimiento de ligas del ooder con el pueblo,que dio

por reaul tado la deplorable si tuaci6n del ca.:i, pesino y del --

obrero. 

La ocupaci6n de los mejores trabajos por extranjeros. 

El gobierno central,donde la linica voluntad fue la del -

Presidente. 

La inseguridad jurídica en que se vivi6 ,donde el poder~ 

so todo lo pudo y al menesteroso la ley le neg6 su protecci6n. 
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:;n uso de la fuerza,tanto ~ara reprimir huelgaa,como pa

ra ani1uilar a un pueblo o a un individuo. 

l!aberse permitido una especie de eeclavitud,donde las ~ 

deude11 pasaban de padres a hijos,de generación a generación. 

Intr"11Bigencia ;>0lÍtica,que se present6 en la negaci6n -

l"'.ltunaa de ca:nbiar al Vicepresidente para el oeríodo de 1910-

a 1916"{59) 

~t3.B causas fueron finalmente las que ocasionaron la ~ 

caída de Don Porfirio Diaz como Presidente de Máxico. 

Con el lema "Sufragio Bfectivo,No Reelecci6n",surge el-

Partid' Antirreeleccionista,diri1_!'ido por E:nilio Vaz'uez ':;ó -

:nez y ?rancisco I.~a.:iero,expon1endo sus ideae en el pe?-i&dico 
11Bl An-: !.rreeleccionista", cabe ;r.enci.:>nar que este :i:;.rtido no -

fue deEi~tegrado co~o se acostumbraba en esa 6~oca,por la 

fuerza,formandoee as! un partido de oposici6n,del cual la 

principtl. fiffUTa era Don Fr~ncisco I. Madero. 

Madero nació el 3~ de octubre de 1873,en la Hacienda de

el Rosa.rio,Estado de Coahuila;escribi6 el libro titulado 

( 59) Carpizo Mcgrego!" Jorge .La Consti tuci6n !'1e:<icana de 1917. 
la ed. Coordinaci&n de Humanidadss UnAM,Mexico,1969 '?P• 28 
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"La auceeidn Presidencial en 1910", en donde invita a loe ho~ 

brea a for.nar un partido organizado para ganar las elecciones, 

Despertando con esto la inquietud de la opini6n pública, 

Madero realizd girae políticas por T&l'ioe Betadoe de la 

RepÚblica,y el régimen Porfirista no le dio importancia a 

estas giras. 

Bl 15 de diciembre de 1909 el Partido Antirreeleocionie

ta hizo una convocatoria para una convencidn nacional,misma -

que ea efectud el 15 «e abril de 1910,y cuyo resultado fue ~ 

la postulacidn de Madero y de Emilio V'z0uez G6mez ,como can

didatos a la Presidencia y Vicepresidencia ';)Or ese partido, 

El 26 de ju.~io de 1910 se efectuaron las primeras elec-

cionee, los días 10, 11 y 12 de julio se verificaron las se--

cundarias, 

Cabe mencionar 1ua lRs elecciones se realizaron en un -

clima de represidn,pues aproximadamente 60 000 antirreelsc--

aionietas se encontraban en las c~celes del ?&!e.El lo de 

septiembre el Congreso otorg6 el triunfo a D!az y a Corral 

para gobernar hasta el 30 de noviembre de 1916, 

Bae mismo d!a el ~artido Antirreeleccionista pidi6 a --
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la Cámara de Diouta.dos la nulificaci6n de l!lB elecciones efe~ 

tuadas,ya que sediante fraude había ganado Don Porfirio Díaz, 

lladero dio a conocer el Plan de San Luis,en ál seffal6 -

loe puntos que se deberían realizar,entre otros,la anulaci6n

de las elecciones,la declaraci6n de un Presidente ?rovisional 

de Máxico,y se se3al6 el 20 de noviembre CO<DO fecha para ini

ciar el movimiento armado, 

Hubo una serie de levantamientos que finalmente hicieron 

renunciar al dictador,y en Veracruz el General Díaz se embar-

06 rumbo a Suropa en el barco ale~án Ipiranga. 

Posterior:nente se form6 un nuevo partido ool!tico llama

do Partido Constitucional Progresista,con el ·ue Madero gan6-

las elecciones,y el b de noviembre de l911,ri~di6 protesta de 

ley ante el Consgreso como Presidente Constitucional de Máxi

co. 

Surgieron otros problemas como resultad) del incumplí- -

miento de las promesas de Madero,hechas en el Plan de San - -

Luie1el 28 de noviembre de 1911 ee emiti6 el Plan de Ayala en 

el ~ue desconocía a Madero como Presidente.Después se dieron 

una serie de acciones violentas y Victoriano Huerta se decla

r6 Presidente Provisional. 
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Tras la renuncia de Madero tom? el cargo ll<>n Pedro Lasc~ 

rain,quien estuvo en el cargo aproximadamente 45 minutos,•st• 

renunció y le dio la !'residencia a Huerta. 

Bl gobernador de Coahuila,Don Venustiano Carranza desco

noció al General Huerta como Presidente y la Legislatura Lo -

cal nombró a Carranza Primer Jefe del Ejárcito Constituciona

lista y le encargó el Poder Ejecutivo.El 19 de junio de 1915-

Norteam~rica reconoció al gobierno de Carranza como gobierno 

de facto. 

El 21 de noviembre de 1916 se llevó a cabo la. primera. 

Junta. Preparatoria del Colegio Electoral y el 1 de diciembre

•• declaró abierto el oer!odo linico de sesiones ?Or Don Luis

Ma.nuel Rojae,Preeidente del Congreso.Carranza leyó un discu~ 

so y en él enu~eró lae principales refor;nas que pro?)n!a a. la. 

Constitución de 1857. 

Mencionaremos algunas de las propuestas ;estas fueron en 

materia de educación,de trabajo ,sobre la cuestHn religiosa y 

sobre la tierra entre otras.El 31 de enero de 1917,clausuró -

el Honorable Congreso Constituyente su período linico de sesi~ 

nes,y finalmente la. Constitución Política. se promulf!Ó el 5 de 

febrero de ese mis:no afio. 
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1111 relación a la Soberanía,esta Constitución en su artí

cu1o 39,la hace residir en el pueblo m•xicano,y establece: 

"La soberanía nacional reside esencial y originariamente 

en el pueblo.Todo Poder Público dimana del pueblo y se insti~ 

tuye para b•neficio de éste.El Pueblo tiene en todJ tiempo el 

inalienable derecho de alterar o :oodificer la forma de su go

bierno".(60) 

Se j•sorende del contenido de este articulo que efecti-

vamente, su primera parte alude a la radicación popular de la 

S~berar.ía,cuendo dice esencial y originariamente. 

Se 'u•de decir que esenoi'al sif!I1ifica ·que el pueblo tiene 

coro:> atr:.buto de esencia el ser sober.'3.no ¡ori~inariamente sig

nifica -.· .... t:: el !_)Ueblo es la fuente de la Soberaní?,su único 

dueffo,oero que oor circunstancias de índole práctica,no la 

?Uede deee~9eñar oor sí miemo,nor lo ~ue delega su ejercicio

en 5rgar.os creados ~or el ~ismo pueblo,exoresamente,en le-.

Conetitución;ae! el artíc~lo 41 de la Constitución de 1917, -

ee?iala: 

•B1 oueblo ejerce su soberanía 0or medio de los Poderes

de la U~1ón,en los c~s~E de co~9etenci~ de estoe,y ?Or l~s de 

los Esta· )S en lo que t:>ca a sus regí.11enes interiores en los-

(60) a. .. titao14n Política de los Estdados Unidos Mexicanos 
Op.cit. pp.31 
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términos resoectivamente establecidos 9or la ~resente Coneti

tuci6n Federal y las 9artic~ares de los ~atados laa que en -

ningdn oseo ~'drán contravenir las esti9~aci~nee del pacto 

Federal". ( 61} 

Con eeto v•mos que los 6rganos a "Ue nos referi~oa ant! 

riormente son loe Poderes de la Un16n. 

La segunda parte del artículo 39 indica: 

"Todo Poder Pliblico dimana del pueblo y se instituye ?S

ra beneficio de éste". ( 62) 

Bsta frase oodemos decir que,ee refiere al Poder del - -

Estado el C\Uil se desarrolla mediante las fu.~cionee Ejecutiva, 

Lee,ielativa y Judiciel,teniendo como fuente or.rinaria la So

ber!'n!a 90 pubr. 

La tercera parte del artículo en cuesti6n exnresa el ca

rácter inali•nable de lé. ~ober?.n!a y en consecu~ncie ,del 

?oder Const~tuyente,esto es,coneidera a una y a o~ro como in

separables oel ou;bl~,prohibiendo su desplazruniento en favor

de loe 6r~anos eetatales ae ~odo absoluto. 

Vemoa,d~ lo anterior,oue en nuest~a historia,ae han dedo 
(61.) Conetituci6n .'ol!t1ca de loe r:etactos Uniéoa •¡exicanos--

Op.cit, ;>p.}2 
(62) Idem,pp.32 
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!DUCha& acciones violentas en las oue se ?erdieron muchas vi

dBI! y en la 0ue :nuchoa hombres eufrieron con el fin de ddrnos 

une Constitucidn,que garantizara una vida sin arbitr~riedades 

ein e~bargo nosotros c~eemoP que aún el espíritu del C~nstit~ 

1ente de 1917,no se ha. cum9liao,a pesar de loe esfuerzos que

todav!a ae siguen realizando. 
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CAPITULO 3.- ACTIVIDADES DE LA DEA E11 MEXICO 

3.1- Antecedentes. 

Creemos conveniente hablar brevemente sob~e la historia 

de algunas drogas,ya que esta corporaci6n policiaca la DEA ~ 

(ADMINI5TRACION PARA LA LUCHA CONTRA EL NARCOTRAFICO) fue - -

creada precisamente por el alto consumo de drogas en los Est~ 

dos Unidos,con el objeto de inveetigar,detener a los trafic~ 

tes as! como decomiear los narc6ticoe procedentes de los di

ferentes países. 

Se dice que durante el Siglo IX los árabes introdujeron

por pri~era vez el 09io a Ohine,~osterior:nente los chi~os -

lo importarían ce lR India,en ese neríodo el opio se utiliza

ba contra la disentería,aumentando en forme considerable la -

importaci6n en la segunda mitad del Si~lo XVIII. 

l!n Europa~ durante el Siglo A.VII el orincipal objetivo

de la medicina era mitigar los dolores,por lo que los vended~ 

res de medicina vendían drogas que contenían opio,combatienéo 

así cualquier dolor concebible. 

Rn esas épocas también se usaban distintas mezclas de ~ 

de opio por las damas de la alta sociedad,como substituto na-
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ra la ginebra y el co~ac. 

Las madres usaban tambidn mezclas que contenían opio Y! 
ra tranquilizar a loe nidos, 

Existid en el Siglo XVII,la Compaa!a de la India Orien-

tal (CI0),4ata era una organizaoidn patrocinada por el gobio~ 

no británico que había establecido un monopolio sobre casi

todo el comercio britanioo-asiático,incluyendo todo el culti

vo de 09io de le India. 

La Compañía de le India Oriental promovi6 la imoortación 

de opio.a la China,creándose un problema grave en un lapso de 

sesenta años debido al O?io, 

El emper,.dor al ver esto, trat6 do disrr.inuir la imoorta

ción de ooio de la China,aprobando doe leyes;una en contra -

del uso del opio para fumar en l796;otra. contra la importa-

ción del mismo producto en 1800, 

Posteriormente el gobierno britanico justificó con el P! 

BO de loe saos la importación de drogas a la Chine,manifestsa 

do que era un ~roducto n~cesario para el comercio.En los Est! 

doa Unidos de Norteamérica algunos factores han afectado el -

ndmero da a~ictos,deede ?rincioioe de Siglo XIX,hasta 1939.-

Uno de loe Factores es que loe escritos de la medicina no --
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la l>BUJa hipodérmica para su a.dministraci6n,eiendo este medio 

una v!a más directa que la oral. 

lbtietid' la errdnea creencia,de que ei se lograba e11mi~ 

nar la adminietraoid'n oral del opio,también se lograría el:lJI!. 

nar el apetito por 41,llntre los aílos 1805 y 1817 algunos qui

micoe real.izaron eirper · :oantoo, teniendo éxito al lograr sepa

rar la morfina del opio, este 'xi to y la creacid'n de 1a a;;u.JF~· 

hipodérmica dieron como resultado un aumento en el oromedio -

de adiotoe. 

En la guerra civil que se llev6 a cabo en los Retados 

Unidos durante loe años 1861 a 1865,el número de adictos au 

ment6 aún mAs debido a que el opio mitige.ba loe doloree.Orig-~ 

nalmente el fumar opio fue un hábito de los trabajadores ch~ 

~e traídos a loe Estados Unidos para laborar en los proyec~ 

tos de trabajo en maea,talee como la construccid'n de lín6w.

ferroviar1as. 

Bl primer hombre blanco de quien se sabe que fUmara opio, 

fue un hombre en San l'ranaieco en el año·de i968,poeteriorme~ 

te esta práctica se extendi6 a la gente del hampa,loe jugad~ 

ree,lae prostitutas,los libertinos ricos,lae personas que bU!, 

ban nevas sensaciones,La primera ciudad norteam~ricana que -

que aprob6 una ordenanza mediante la cual prohibía fU!llQr opio, . 
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fue San J.>rancisco en el año de 1875,o sea siete a:ios después-

de que ee tuviera conocimiento del primer hombre blanco que-

fum6 opio;con esto nos p<>demos dar cuenta de la rapidez oon -

que se axtendi6 el problema. 

En 1874 se tuvo conocimiento de la hero!na,pero esta dr~ 

ga ne entl'(f en uso comi1n sino hasta 1898.En 1903 loa médicos

determinaron los peligros de la heroína.En 1909,ee aprobaron

leyee prohibie!Mio la entrada del opio 1 de eus dariva.doe en 

Sstados Unidos,excepto para uso médico.Sn 1914 la Ley Harri -

son ae aprob6 con el fin de controlar la importaci6n,manufac

tura y distribución de drogas narc6ticas.Sn 1937 se a~rob6 la 

Ley de Impuesto a la Mariguana, para controlar su tráfico. 

Setas leyes dieron buenos resultados al bajar de l en --

400 a l c 3da 3500.Durante la Segunda Guerra Mundial el ndmero 

de adictos aument6,ya que en muchos países estaba permitido -

fumar opio,eato oreucuo6 a los gobiernos de loe países ali~ 

dos, loa que se reunieron oara determinar que 1uedaba prohi

bido fumar opio en los oa!aea aliados. 

La.Ley Harriaon sobre naro6ticoa,fue la piedra angular-

de loe esfuerzos del gobierno federal para controlar loa nar

c6ticos 1durante loa 65 anos siguientes. 

Loe primeros agentes de narc6ticos estaban muy mal paga-
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lobre la !anta de la Secretaría de Hacienda.Estos Agentes te

nían el deber de hacer cum¿lir la Ley Harrison así como ase~ 
1 

rar la calidad de la mariguana. 

En 1919,los agentes de narc6ticos formaron parte de la -

Unidad de Prohibici6n del Dep~rtamento d• Impuesto Sobre la -

Renta.En 1930 se pres•ntó,ante el Congreso,un proyecto de ley 

mediante el cual se oreaba la 8fioina Pederal de Narc6ticoe;

el Jefe de esta oficina fue Harcy J. Ansilger. 

Durante 1930 y 1940 el abuso de las drogas en los ~sta-

do~ Unidos significaba un grave peligro para la sociedad,debi 

do a la gran adicci6n a la hero!na,y co~o resultado la co~i -

si5n de múl.tiplee delitos. 

En 1968 el Presidente Johnson,trat6 de consolidar la ºE 
servancia de las die1l0siciones 'sobre narc6tiooe oonvinando la 

Oficina de Narc6ticos y Droga< Peligrosas;no resolviendJ el -

problema de las drogae con esto,debido a que hubo rivalidades 

entre loe agentes de las diferentes deoendencias, 

3.2.- ¿ Qu4 es la DEA? 

Ro 1973,el Presidente Rchard Nixon,tratd de poner orde~ 
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y acabar con la competencia entre los ag<!ntes,creándo la Drug 

Bnforcement Administratioa. (Administraci6n Para la Lucha Oo!!, 

tra el Narcotráfico.DEA) foramndose esta 

la forma siguiente: 

corporaci6n de-

"500 agentes aduanales expertos en 1nvestip,aciones sobre 

drogas fueron transferidos a la DHA. Ah! formgron otra camllii-!. 

lla,de modo que su transferencia no evit6 que la nueva ofici

na peleara con el servicio aduanero,que conservaba eu autori

dad para hacer cumolir las disoosiciones contra el contraban

do. Otro grupo consist16 de 60 veteranos de la CIA,entre 

ellua Lucien Conein,que figur6 en el golpe de 1963,del cual

result6 el asesinato del Presidente de Vietnam del Sur, Ngo -

Dinh Diem",( 63 ) 

El primer ad~inistrador de la DeA ,fue Jhon Bartels que

hab!a sido fiscal federal, 

La DBA ee pues una con9oraci6n policiaca dependiente del 

Dapartamento de Justicia de los Estados Unidos,encargada de -

investigar fundamentalmente la producci6n,tráfico y venta de 

drogas,pudiendo actuar dentro y fuera de su pe!s,establecien

do oficinas en varios países, entre los cuales está ~Mxico y • 

en el que'.actúan ein la autorizaci6n del nueblo m0 xicano. 

(63)Shannon Alaine.Desperados.Lasser Press,~exicana,S.A, -
M~xico.1989. pp.55 
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3,3,- Caso de Enrique Camarena Selazar, 

Le.a actividades de los agentes de le DEA en nuestro país, 

son similares a las que realiza le policía legalmente eetsbl~ 

oids,ee decir le Policía Judicial que tiene fundamento consti 

tucionsl, 

Entre otras actividades de la Policía Judicial ee encue~ 

tren le vigilancia que •es la observaci6n secreta y continua

de personas,vehículos,lucaree u objeto,con el fin de obtener

informsci6n respecto e las actividades de deter~inadse pereo

nss ". (64) 

Esta actividad tambián le realizan los agentes de la D~A 

en sue diferentes f>rmas y lliétodos,es decir vigilancia o6vil, 

vigilancia estacionaria,esto con el fin de obtener evidenciae 

de un delito,obtener causes probables pare conseguir ordenes

de arreato,obten•r infonaacidn para ser usada poeteriormente

en el interroge.torio,obtener info~aci6n detallada sobre les

sctividsdee de un sujeto y conocer en todo momento lee andan

zas de un individuo,dar con personas al observar sus escondi

tes y asocisdoa,ubioar oontrsbandos,evitar la perpetrsci6n de 

un acto o bien aprehender e un eujeto en la perpetrsci6n de -

un delito,investifsr en loe archivos sobre la informsci6n re-

(64)Direcci6n de Nsrc6ticoe y Drogas Peligrosas.Procursduría
Genersl de la Rep~blics.Hietoris Nacional e Internacional 
de Drorse. pp.60 
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lativa a un de ter: ,inad~ sujeto ,nombres ,domicilios ,descripci.Sn 

incluyendo características y comportamientos conocidos,asoci~ 

dos,otras informe.cienes sobre antecedentes ael eujeto,tales -

como hábitos y sospechas. 

No conforme con eetas actividades que realizsn,preten~

den exigir al gobierno mexicano proceda penalmente en centra

da personas que ellos creen están vinculados con algiln ilíci

to; fundamentalmente relacionado con el narcotr~fico,además 

realizan 7 exhiben programas televisivas en Estados Unidos p~ 

ra desacreditar a los funcionarios mexicanos,sin aportar lss

pruebas necesarias para tal fin;quizás ellos no quieren ente~ 

der que el Derecho Penal lexicano no se puede aplicar por an~ 

logía ni por mayoría de raz.Sn,existiendo además en la Consti

tuci.Sn las ¡;arant!ae que consagren los artículos 14 y 16. 

Bl secuestro y asesinato de Enrique Camarena Sala2ar pr~ 

voc6 que la relaci6n entre Máxico y Estados Unidos llegara a 

un punto vera,.deramente dificil,ya que el gobierno estauni-

dense,exig16 el esclarecimiento del asesinato y hablamos de -

uno porGue es el que le interesa a Estados ünidoe,el asesina

t.J de Zava<a Avelar no eignifioa nada para ellos a pesar que

suri6 trunbi'n en la lucha oontra el narcotráfico. 

•a1 7 de febrero ,loe agentes Rene y ~amuel llalllirez Ra-
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lo y Rhm6n Torres Lepe interce~taron al policía estaunidense 

a dos cuadras del consulado de Estados Uriidos en Guadalaja

ra,5in presiones le dijeron que el comandante ouería verlo -

y lo subieron a un autom6vil atlantic,Hicieron lo mismo con -

Zavala y ambos fueron llevados a la casa del narcotraficante" 

(65) 

De esto se des~rende que Camarena cua.ndJ menos conocía -

a los agentes que lo secuestraron ya que abord6 el autom6vil

sin presiones,al¡pln~s dicen que tenía vínculos con narcotr~f! 

cantes,nosotros i1nicamente queremos hacer notar que,eus acti

vidades co~o policía violaban la Soberanía Nacional,indepen -

dientemente si era o no narcotraficante, 

Camarena Salazar y Zavala fueron los que descubrieron el 

rancho llwnaáo " El El1falo" en Chihuahua, en donde posterior

mente se destruyeron aproximadamente 8 COO toneladas de mari

tuana, esto como resultado de las inveetir,aciones llevadas a -

cabo por Camarena,tomando el 9apel de polic!a,más tarde este 

deacubriento sería cause de su muerte,y el inicio de una se-

rie de detenciones e interrogaciones en las oue agentes de,la 

DEA estaban presentes, Al respecto Emilio Hernández en su no

ta de la revista Proceso menciona "los informe• de la DEA,

cuyos agentes han estado presentes en los interro~torios, --

(65)Hernández Emilio.Revista Proceso no.441. 15 de abril de -
1985.pp. 7 y 8 
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indican que Foneeca Carrillo,en realidad dijo que ~l creía 

que Caro Quintero había dado muerte a Cwnarena y Zavala y na

da más". (66) 

Noeotroe cree!!Ds que los agentes !>CJliciacos no tienen -

por que estar ?resentee durante los interrogatorios penales

de mexic~oe en M~xico,porque esto solo compete al Ministerio 

pJblcio auxiliado por la Policía Judicial, 

Bnrique C"1!larena Salazar se encontraba en M4xico con el

carácter de personal diplomático adscrito al consulado ameri

cano en Guadalajara,no ,recisamente ejerciendo funciones de

diplomático sino de oolicía como ya dijimos. La misma DEA 

"indic:S que Camarena había encontrado una oieta imp<:1rtante 

relacionaáo con la cocaína y heroína- y Zavala ee encargaba de 

vigilar l~s entradas y salidas de deter~inados aviones".(67) 

Cabe mencionar otro dato," el 14 de febrero de 1965 loe

agentee de la DEA loc~lizaron a Matta Ballesteros en un depB!: 

tamento del Distrito Federal .Pidieron el arresto a las auto

ridades :nexica.nas". (68) 

Bate acto tambi'n ea propio de la policía y no de un di

plomático,aunque un funcionario de Estados Unidos quiera jue-

(66)Idem.pp.8 
(67)Idem.pp.8 
(68)Idem.pp.8 
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tificar el carácter de eetos policías comi diplo~áticos,ma.~i

festando "nosotros pensB!toe que como diplo'lláticos somoe invi

tados o huespedes de México y por lo tanto,el gobisrno mexic~ 

no debe proteger nustras vidas", (69) 

Laboran para la D::A al rededor de 2935 polic!as _antinaro~ 

tices de loe cuales 300 operan fuera del territorio norteame-

El ases1nto de Ca~arena 5alazar origi~6 que se reali~ara 

la "0peraci6n Frontera",el 20 de febrero de 1985, Gavin, em

bajador de llstados Unidos en México fue llamado por funciona-__ 

r_ioa de la Secretaría de ~atado para consulta, defendiendo :--és

te la decisidn de cerr=tr la frontera,insistiendJ 9n que era -

la única for.1:a de ::iresionar al gobierno mexicano ?3.ra el e::-

cllll"ecimiento del asesinato. 

"El caso ea que la 110peraci6n Prontera estaba siendo sos

tenida a un costo político muy elevado.L>s grandes bancos no~ 

teamericanos hac!an(1'es16n sobre la 5ecretar!a de H2cienda, -

tenían en eus manos unce 25 000 millones de d6lares da deuáa

mexica.na y 9staban punt~ :nenas que ansiosos p0r ver a ~.t4xico

s.:..11r de su marasmo econ:S:nico. La recuper?.cid'n exi?!a U.'"'l.a en-

trada a gran escala de ca;iital de invers16n,o.ue no se m'lteri!_ 

(b9)0rtega P1¿arro.Revieta Proceso no.b28.14 de noviembre de-
1988,pp.14 



77 

lizar!a si Estados Unidos empeoraba la ya tambaleante situa-

cicfn de México. 

México,era el tercer mercado de Estados Unidos y lama-

yor parte de las ~erc:;.~c!as que se le vend!an proven!an de 

lo• 3etados del suroeste.Asedi~dos por protestas de comer--

ciantas de esta reg16n,los congresistas de estados sudoooideu 

talos presentaron furiosas protestas ante la Casa Blanca. 

Lloyd Bentsen,sensdor por Texae,d1jo IJUe l·is inepeccio""

nes eran si~~lemente hostigamiento e intromiai6n burocrática

en la economía de la frontera.Nos estamos dañando tanto co:no 

como estamos dañando a Máxico- dijo-.El s~nador por ~exas 

vot6 unáni:nente y conaen6 al gobierno federl por esos rec1s-

tros. 

El jeves 21 de febrero,el embajador de México en Estados 

Unidos,Jorge Espinosa de los Reyes entrei;ó una nota diplomáti 

en a Kenneth Drun,~ubeecret~rio de Bstgdo,en que ~rotestaba 

contra las inspecciones en la frontera,a las cuales llam6 

incongruentes con el •spiritu de amistad y co:nnrensi6n que 

ambos gobiernos han resuelto establecer". (70) 

Con lo anterior vemos los problemas que cre6 deenués de

muerto Enrique l'Ja:r.arena ,ouiqn tenía J7 9.ños de edad cue.nd:> --

(70)Shannon Elaine.Desperados.Op.cit,1239 y 240. 
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fue asesinado ,nao.ido en :f.dxico pero nacio:ializi.ido =staunideu 

se,fue secuestrado el 7 de febrero de l985a las 14:30 horas , 

sirvi6 al cuerpo de Infantería de Marina,en 1974 ine;resó a la 

Direcci6n de Control de Drogas de loe Estados Unidos,donde 

permaneció hasta que en junio de 1980 fue co,nie1onado a la 

representación de la D3A en Guadalajara,Jalisco. 

Por lo a.ates ex¿aes to se puede advertir que la intromi-

sión de esta c~rpor0 ci6n policiaca en los asuntos internos de 

nuestro ?aís,es u_~a v1olac1ón clara a la Sober~n!a Nacional -

aunque el senador tex'llto Phil Gramm reconoces las acciones ·

del Presidente Salinas de Gortari en la lucha contra el narc~ 

tráfico ;y manifieste ·1ue existe una estrecha colaboracidn - -

entre a.gentes mexicanos y norteam2ricanos ~n el conbate con -

tra el n~rcotráfico. 

Noso~ros creemos ~ue el secuestro del Doctor Humberto -

Alvarez Machain,los progre.mas de televisión oue exhiben en -

los Estados Unidos para desacreditar a los funcionarios mexi

canos con base en la información que estos acentas obtienen -

aqu!;no son de colaboración oomo lo manifiest~ el senador te

xano sino mas bien son violaciones a nuestra soberanía. 

Las acciones antes descrit~s provocó que loe diferentes

p . ..rtidos p>liticos del país protestaran;el Partido Revolucio-
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nario Institucional manifestd': 11 ante la.e recientes acciones """ 

de la DEA en M~xico,la Secretaría de Asuntos Internacionales

del Comit~ Ejecutivo del PRI rechaz6 en forma cate¡;6rica que 

a nombrd de una supuesta defensa de loe intereses de los ciu

dadanos nortewnericanos,o de cualquier otro pretexto al mar-

gen del aarecho internacional,se tr8te de Justificar la viol! 

ci6n de nuestra eoberan!a"(71) 

El senador Porfirio Muiloz Ledo,pidi6 a nombre del Parti• 

do de la Revoluci6n Democrát<ca,la inmediata expulsi6n de loe 

agentes de la DEA del pa!a , 7 un infonne detallado sobre 

los acuerdos secretoe que existen entre l~ Procuraduría Gene

ral de la Repdblica y esa dependencia encabezada 'por loe 

Estados Unidos y record6 " que ya en 1971 el gobierno mexica

no expule6 a supuestos agentes de la Un16n Siviética,que fun

gían como personal diJlomático;esto co~entó,se llev6 a cabo -

conforme a las normas del derecho internacional del 9a!s. Y -

agreg6 no veo por que no se pueda hacer lo mismo ahora,cuando 

hay tantos elementos que señalan las ilegalidades con que 

actuaron los secuestradores de Alvarez Machain".(72) 

El diputado Fernando Antonio Vallano Gracia del Partido-

(7l)Rodriguez Juan. Peri6dico " &l Universal" 26 de mayo 1990 
pp.11 

(72)Ramos Alca.'ltara Radl.Peri6dico " El N3.cional" 16 de mayo-
1990. PP• 18 
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Acción Nacional en la Trigési""1 Versión de la Reunión de In

terparlamentarios de México y Estados Unidos con sede en Bos

ton¡ manifestó 11es contu..,dente acerca .ie las relaci.Jnes bilat~ 

rales,puesto que la lucha contra el narcotráfico,que pone en

real peligro a todas las sociedades no se le puede dar un al

cance mayor del que tiene,utili>ándola como pretexto para 

acciones intervencionistas". ( 73) 

Vemos con esto ,que los representa."lte.s _de].. ~ueblo '.tienen;. 

pleno conJcimiento de estas ~ct-ividad~s -~i~i:~t-~;·1:~5-·;"i- i'a'.~-~~-~'.~ 
ran!a N~cional,sin embargo dicha cor~ncÜ~ poÚ~ia;,:,.: s~~e: 
actuando en el país. 

3,4,_ ~aso de la 1erie tel.mvisiva 

oionarios mexicanos • 

.!!La Guerra Contra las Drogas~se llamd esta :eeris ,madia!l:... 

te al cual 23 millones de hogares estaunidensea conocieron -

~l nuev? h~roe,que se lla=ó Enri ·ue CaTi~rena Salszar;eerie 

que fue transmitida por televisión del 7 al 9 de ene~o de - -

1990,y en la que tuvieron la oportunidad ta:nbii!n de conocer a 

eu principal enernigo y aeesirio ¡la corrupción y la co119licidad 

entre el gobierno y los narcotraficantes mexicanos,según la -

DEA.C,nocieron nombres familiares µara los mexicanos.La ~ro-

ducción es de Michael :1:ann;acusa también al gobiarno de Ro- -

(73) ltino AltamirenG.Periódioo • lll. Pinanciero•. 28 de mayo -
1990. pp.6 
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nald Reagan de haber dejado soloe a los agentes de la DEA, -

y en lugar de 9resionarlo,este pref1r16 mantener una buena 

rele.ci6n con el gobierno de i/.i¡:uel de la Modrid,con el fin de 

que declarara una moratoria ~e la deuda y quebrara a los ban

cos de ~atados Unidos.La producci6n es una historia 9oliciaca 

sin acciones,no una historia diplomática;como pudiera ?ensar

ee ;>er est•r acreditados los agentes de la D3A como personal

diolo~ático.En la pantalla vieron mezcladas escenas reales,~ 

rescatadas de noticieros de hacía 6 afias, 

Se les dio tanibi!Ín una buena dosis de alro que la tele• 

visi6n y el cine estaunidense están acostumbredos;une clara -

~oreleja en el sentido de que todos lon funcionarios mexica-

nos son corruptos;y une visi6n maniquée de la realidad.Fueron 

5 horas efectivas las ~ue dur6 la miniserie,y en le cual no -

hay un agente de la DEA que sea malo,o corrupto;no hay ta~~ 

poco,un funcionario,policia o ~ilitar mexicano que no sea 

corrupto,ladino y al final de cuentas culpable.El primer eoi

sodio de la serie se abre con un segmento de 1985,del notici! 

ro de Brokaww en la NBO,en el que se hablaba de le.e tensio~

nes diplomáticas entre Estados Unidos y México,provocadas por 

el asunto del narcotráfico. 

Ahí comienza la historia y el retr~to cinematográfico 

de los antae6nioos protagoni=tas de la miniserie:Rafael Ce.ro-
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Quintero y Enrique Camarena Salazar.Caro siempre con una-bo

tella en la mano,vestido extravagantemente y acompa.~ado por -

sus guardaespaldas.Paralelamente comienza la historia de Ca:n! 

rena y sus companeros de la DEA Guadalajara,Harvey Steinmetz

James Kundeyall- en realidad y Tony Ayala.En un an.biente fami 

liar loe niños juegan y reciben el cariño de eus ?adres,que -

discuten su pr6xima acción en contra de algún narcotraficante. 

Los dos planos del •Jrimer segmento se desarrollan separ:_ 

damente;por una oarte los esfuerzos de Camarena en su trabajo 

policieco,fracasa cuando trate de encañar a un narco para 

llevarlo a Mee Callen con el fin de obtener lo que él llama -

" un arresto limpio ,no mordida nada de comprar rui salida de 

le cárcel,un lim¡iio arresto norte<?.mericeno", {74) 

"Dice C?ro a sus ao'.!l.pe-i'iero:::: por cien añJs los grinp,os -

han hecho a nuestra esclava,se roban nuestro 9etróleo,se ro-

ben el gae,piensen que todo lee nertenece y desde hace diez -

afloe han dejado nuestros hueeoe en medio del desierto.Tú y yo, 

nosotros lee devolveremos el favor,les ~andamos la chive,la -

sin eemilla,la cocaína les quitamos dinero y les robamos una

perte de su alma.Apenas una fracción de lo que nos han robado, 

Y luego nos mandan policías gringos como ei al¡m olier"- mal". 

(75) 

(74) Puig Carlos.Revista Pr,ceeo no.609.15 de enero 1990.pp.8 
( 75) ldem. ppr6 
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Posterionnente busca protecci6n policiaca y la consigue, 

para eso re-&ne a la OPS y le paga 12 d6lares por cada libra~ 

de mariguana que produce,48 millones de d6lares.)!ientras tan

to Camarena escucha rumores de que Caro está plantando sin 

semilla en el desierto de Zaragoza,en Chihuahua,y comienza a

mover los hilos ae la D3A para que le den permiso y ubicar el 

sembrad!o,pero Ed Heath,quien en 1985 era Jefe de la D&A;se -

vuelve muy respetuoso de nuestra Soberanía y no autoriza vue

los para localizarlo;además se vuelve incr4dulo,ya oue po.ra -

él era im?osible lo que Camarena le había comentado.Al ver 

Camarena que no consigue la autorizaci6n de sus superiores, -

convence y contrata a Alfredo Zavala Avelar para que en una -

avioneta lo lleve al desierto,en donde descubren grandes - -

campos de mariguana.Caro manda buscar al gringo 0ue ha descu

bierto los campos. El 7 de febrero de 1985,polic!as judicia -

les interceptan a Cam!lrena a la s•lida del Consulado de 3st~ 

doe Unidos en Guadalajara;lo trasladan a la casa de Caro,don

de habría de morir. 

En los dlti1110s minutos del primer capítulo loe agen+.es -

de la DBA se ven desesperados porque no hay policías po.ra ayy_ 

darlos a buscar a su compai'l.ero,oomo si en verdad necesiteran

autorizaci6n para investigar o intervenir llamadas telef6ni-

c:ie en el oaís. 
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Los capítulos reetantes de la serie se dedican a narrar

el encubrimiento de las autorid&i~s mexicanas a los culpables 

de la desaparición del agente de la DEA.Desde los ;irimeros -

minutos del capítulo del 8 de enero aparece un personaje 

clave en la serie;Oswaldo Pórtago Díaz,~uien ae identifica 

como consejero legal del gabinete mexicano¡su caráct~r y sus

acciones no lo identifican con ~lgW¡ personaje real,se mues

tra en la representaci6n,eu ma.~era como de funcioar10 mexica

no.Sin embargo,bien precisaóas ·~ sus funciones aparecen 

otros funcionarios.'Pórtago Día2 encarna el poder unipersonal, 

la corrupción,el sentimiento anti:iorteamericano y el autorit! 

riemo.Aquí un di.U.ego telefónico de Pórtago cuando el GobieE 

no de Estados Unidos decide cerrar su frontera como re;ires! 

lia po!" la lentitud en la bt1s'.lued'3. de Ca11arena¡ ºesto ee ?..bsur. 

do,nos puede destruir.Bato cae ~~ las m9.rlos directas de l~ 

oposición,todo mundo eetá habland~ de corrupción a los más 

altos niveles.Bastantes ?roblemss tenemo< con las elecciones 

en loe estados del norte para ~.ue 3.hora nos s'.3lg~_., con esto. 

Encuentreles a Camarena ya".(76) 

Por lo anterior po.ie:nos tieclr que en ee.t1 serie el go ... -

bierno estaunidense oree que los funcion~rios mexicanos en

cargados de la Investigación no actuaron con r~9idez p"-?'a -

esclarecer el asesinato ;nosotros ~onsidera.nos que ellos mis--

(76) Ibid.pp.10 
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mos pr>voc;ron estos problemas,ya que si ellos no actuaran -

como polic!!lB o como investigadores dificilsente tendrían pr~ 

blsmas con sus vidas;todoe sabemos que los i;><>lié!as estthl -

en constante peligro independientemente de la aorporaci6n a -

la ~ue ~ertenezoan. 

En M~xico,el domingo 14 de enero de 1990 Imevisión tran~ 

~itió un programa condenando la serie de la NBC que se llam6-

"Camarena ¿ La Guerra Perdida?" conducida por el locutor -

Javier Solórzano,quien ?re~ent6 a un Ca~arena coludido con la 

mafia,ca!do por la traición a Rafael Caro Quintero,a quien 

delató.Imevisión reprodujo as!,las versiones difundidas por -

~otimex y publicadas por la prensa msxicana el 12 de enero de 

1990 en las que se sostuvo que la muerte iel agente norteame

ricano fue u_~ arreglo de cuentas entre narcos. 

Un funcionario mexicano fue quien insistió sobre la viu 

culación de Camarena con la mafia,al 9segurar que ~ste reci

bió 5 millones de d6lares para dejar oasar 11 millones de --

toaeladas de :nariguana a Bst'?.dos Unidos. 

La difueidn de esta serie trajo como consecuencia que -

representantes del pueblo preguntaran sobre el papel ~ue re~ 

liza la DEA en M~xico.El señor Pablo Gdmez Subcoordinador Pa~ 

lamentario perredista en la sesidn de la Comisidn Permanente-



del Congreso de la Uni6n del miercoles 10 de enero de 19~0 ~ 

pregunt6 "¿ por qué el gobierno mexicano no ha tenido la ee:i

tileza de informar a los representantes populares cual es el

alcance y el funcionamiento del grupo de la llEA en territorio 

mexicano?. Días des oués, el panista Victor Ordu.'la Mañoz, Pres1 

dente de la CJmisidn de Aoi:ninistracidn y Procuracidn de Jus~ 

ticia de la Asamblea de Re::ireoentantes del Distrit·J Federal:

el Sen·:-1dor priieta León : 0!oreno,s~cret9.rio de la C:>:niei6n ¿¿_ 

Defensa Nacional de la C.ímara Alta y Mir;uel Montes Garc!a,P~~ 

sidente de la Co~isid:i de Justicia de la Cole~islat'.U'a,pic:i 

ron 1ue se aclararan las actividades de la DEA en México y ee 

revisara lo concerniente a los acuerdos con el Dep~rta~ento -

de Justicia.Discordante fue la ?Osici6n del líder se~atoria!

Emilio 11!. González,quien :Hjo,el ::iiercoles 30,creo ''.le el --

convenio ha fu..~cionado sin com?licacidn.No tiene c;so co~sii~ 

rar su revindn". ( 77) 

No queda duda pues ~ue nuestros re~resent'll!tes tienen -

pleno conoci.niento de la actuacid:i de estos "'gentes en el - -

país y que no hay fundRmento legal par" oue actden en 'léxico, 

sin emb!!.l'go siguen haciéndolo co·no si estuvidran et, su 1a!s, 

Nosotros considera~os ~ue esta cor~oración polici~ca no

debe perillanecer en ;.1i§xico, ya o.ue le jos de co::>per~r, ~er judica:¡. 

(i7)ileltran del Rio.· Pascal y .i?uig C0 rlos.Revista "?ncaso" -
no,690.22 de enero 1990. pp.18 
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Bn 1985,a raíz de los acontecimientos en Guadalajara,la

Secretaría de Relaciones Exteriores indic6 que solo exi•te un 

convenio que data de 1930,año de la creaci6n de la Interpol,

para exclusivamente intercambiar datos sobre narcotráfico,pe

ro nada para que la 90licía eetaunidense actúe en el país,81-

acuerdo se llama "Convenio para el Intercambio Director de D~ 

terminada informac16n relativa al fráfico de Drogas Narc6ti--. 

cas",y solo fue eustituído en loe años 60 y 7'.l,por convenios

celebradoe directamente de Procuraduría a Procuraduría cuyo8-

textoe nunca han sido dados a conocer, 

3,5,- Caso del Dr. Alvarez Machain, 

Desde el 9rimero de febrero de 1990 el Dr.Hwnberto Alva

rez Machain tuvo conoci:niento a travás de la prensa que era -

requerido por la Corte de Los Angeles,por su ,resunta vincul~ 

ci6n con el asesinsto del agente de la DEA,3nri<ue Can;arena,

por lo que decidid ocultarse en diferentes domicilioe;primero 

en las calles de Dante Aligheri en ia9opan,J?-lisco,poste~ior-

:nente estuvo 8 días en la casa de su padre Hwnberto Alva -

rez Rubio,en las callee de Revoluci6n en r,uedalajara,deepués

se traslad6 a casa de una hermana donde per:naneci6 hasta el 2 

de abril, 

E:se día el Dr.Alvarez Machain se pra.ent6 a su consulto

rio ubicado en lae callea de Mexicaltzingo 1835,colonia Mode~ 

na.Se present6 al consultorio debido a que una mujer de - -
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apellido Rodrip,uez,recomendada por dos pacientes del médico,

insietia en verlo.Se fijó la cita para el lunes 2 de abril a

las 19:30 horas.El Dr.,ex""1inó a la mujer y 4sta abandonó el

consultorio.5 minutos más tarde,cuatro sujetos armados lo so

metieron en forl!la violenta indicandole ~ue estaba detenido, -

mientras la secretaria y otras dos 9ersonas fuervn encerrad~s 

en el 0rivado del consultorio.A bordo de una comioneta guaya, 

Dodge, llacas JGF-976 1d•l Eet~ño de Jalisco, fue llevado el Dr. 

a Silao,Guanajuato,e incomunicado en la habitación 6 del 

ºHotel Cubilete". 

NJtLficada del secuestro la señJre María T9resa Oon~alez, 

esoosa del rr.édico,praeent:S la denu'1cia,la que dio origen a la. 

aver1r_¡ación :1"'ev1rt 7~e/90.Ese misir.o día tres per.fonas contr~ 

taron el avión turbo Commander con ffiatricula XA-PS,,oro,iedad 

de Wla e.n.:iresa, piloteado 9or el 09.oi tm Luis Edu~do Jur:tdo -

Padilla ~ue d•s?effÓ de Guad~lajara rwubo a León,Guanajuata,

en el aereopuerto de Le6n,abordaron el avión alcrUnae nereonae 

entre las ci...alea iba el :r.~dico i:uien fue ra.i::istrad~ con el 

nombre de Humberto Pernández,El plan de vuelo reoontado y 

autorizado por la torre de control fue León-Ciuded Juárez.De

acuerdo con la torre de control del aereonuerto de Ciudad 

Juiirez,Chihuahua,ca.:nbinndo el •vión su destino í'i'1al y aterr.J:. 

iando en El Paso Texas el día 3 de abril a las 4: :o horas ?.hl. 

~n la ~ista,el avión fue rodeado inmediat~m·nte por agentes 



de la D~A;el Dr.,fue bajado y llevado a las oficinas de la 

Aduana.Regresando el avión quince minutos deepu4e al aereo--

puerto de Ciudad Juárez,donde fue detenido el ~iloto por no -

haber respetado el plan de vuelo original,quien en su decla

raci6n mi'!.isterial manifest6 que durante el vuelo los ocupan

tee se c;municaban entre sí mediante claves,ordenándole uno -

de ellos que se fuera al El Paso y que no había alternativa.

En un momento el piloto ee reeietió,pero tenninó accediendo,

gosteriormente le infor:naron que se trataba de un operativo -

de la DEA 1 de la Inter90l.Le indicaron también que traían a

una persona '.•ue tenía que hacer declaraciones importantes 

en Estados Unidos. 

De las investi~aciones poeteriores, se astableci6 que el 

secuestro del Dr.Alvarez Machain fue planeado por Antonio --

Garate Buetamante al oarecer info:nante de la DBA. Fue asistid· .... 

en la operaci6n por otra persona,eeg,Sn la ProouradUl'Ía General 

de la Rep~b:ica,el cerebro del secuestro rue Jorge Covarl'llvias 

exmayor de la desaparecida Dirección de Investi;,aciones yara-

1?. Jl"lincuuencia quien ee encargé de contratar a algunos 

elementos de la policía judicial del Estado de Guanajuato,pa

ra llevar a cabo el secuestro. 

Indirecta:nente también se encuentran relacionadas con el 

ilícito tres personas más,entre ellas la ~ujer que se hizo p~ 
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sar por ~aciente de nombre Claudia.Algunos de ellos están d~ 

tenidos.Dentro de las mismas investigaciones se dijo habar 

encontrado relación entre el Dr.Alvarez Machain y Rafael Ca

ro Quintero,que fue m'dico de 4ete,que en convinaci6n con el

primo de su eeposa,Guillermo Chave1 lav6 dinero procedente -

del n&~cotráfico a través de la in:nobiliaria Terranova,aunoue 

no se ofrecieron pruebas.No obatante la Procuraduría General

de la !le;iiiblica manifestó " que cualesquiera que hayan eido -

los delitos cometidos por Alvarez Machain nada ni nadie puede 

justificar la forma ilícita en que no solo fue detenido sino

eecueetrado y conducido a un país extr•njero,ein considera -

ci6n ni respeto a los más mínimos princi?ios y normas jurídi

cas internacionales", (78) 

&sta.e acciones trajo como concecuencia que el 24 de abril 

de 199·: se anunciara la suspensión de la cooperación entre la 

Procuraduría General de la qepiiblica y la D8A;'\)Osteriormente

el Licenciado Coello Trejo,en ese momento Subprocurador para

la Lucha Contra el Narcotráfico aclaró que la colaboración -

estaba vigente, 

Hubo tambián declaraciones duras por parte de los repre

sentantes de los partidos políticos, 

(78) Pu1g Carlos. Revista "Proceso"no,704,30 de abril 1990 
pp.7 y 8. 
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En el Senado de la Rep~blica,el Partido de la Revoluci6n 

Democrática propuso que se presentara una protesta ante la -

Orgsnizaci6n de las Nacionales Unidas y el CJoagr .. o Korteaa•r! 

cano por la violaci6n a la Soberanía Nacional, 

En la AsRmblea de Representantes del Distrito Pederal,~ 

las seis fracciones partidistas finnaron un acuerdo mediante

el cual condenaban el intervencionismo de corporaciones poli-

ciacas extranjeras que con el pretexto de combatir el nar-

cotráfico intervienen en acciones que solo compete a los mex.!, 

canos.Gonzalo Dimas del Partido Acci6n Nacional demand6 a ~ 

las autoridades mexicanas que esclarezcan la situaci6n de to

dos loe presuntos implicados en el caso Camarona y pidi6 a la 

Cancillería que informara sobre qué bases laboran los agentes 

de la DEA en México.A pesar de estas protestas el Dr.Alvarez

Machain ~ermanece en Los An~eles detenido;y se le fij6 au -

diencia para el el 25 de mayo de 1990, por parte del Juez - -

Pederal Edward Raffedie.Audiencia en la que el médico rnani -

fest6 haber sido torturado oor sus eecueetradoree,manifestán

do tambil!n que " una persona de la Agencia Antinarc6ticoe de 

estauni~enee lo acompa~6 en el avi6n que lo traelad6 de la -

ciudad mexicana de Le6n a El Paso, Texas". ( 79) 

Al principio las autoridades de la DEA negaron la inter-

(79) Peri6dico "Ovaciones" 2b de marzo 1990. pp. l 
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vención de sus agentes en el aecuestro ,as! co•no haber pa;;;ado

para oue ee llevara a cabo,dste;sin embargo Hector Berellez,

jefe de la "Operación Leyenda" ,responsable de buscar los cul

pables del asesinato de Cam:irena reconoció ante la Corte Pe -

deral de loa Angeles que tanto Jack Lawn,Director de la DEA, 

como Pete Guden,otro .-treotor de la ~isma Agenoia,aprobaron en 

enero de 1990 el secueat~o y ofrecieron 50 000 dólares de -

recompensa, pagando finalmente 20 000 dólares.Al respecto el -

periódico " Bl Heraldo" del día 26 de mayo de l990,1nfor'16 

J.b.:a1gulente: 

"El secuestro en lldxico del médico de ese país Hu:nb•rto

Alva.rez ;1.achain, por parte de Estados Unidos, que tensó las re

laciones bilaterales, costó 20 000 dólares en concento 1e se~ 

vi~ios,adnitió la A~encia Antidroga Norteanerica.~a (JE~). 

Frank Shults, portavoz de la DEA,co~firmó que se hizo el 

pago 10 días despuda de que Alvarez ~achain,preaunto conpli

ce en la tortura y asesinato del agente antidroga Enri~ue - -

"Kikiº Camarenn,fue entregado a la justicia estaunidc.nse el 3 

de abril en &l Paso,Texas. El secuestro del nexic'1:1o caue~ -

profundo malestar en el gobierno de esa nación,que presentó -

su q~eja al de Estados Unidos. Shulta no indicó a quienee ee

hizo el paiso ni qué servicios estaban involucrados,au.~oue pr! 

aunta.mente el dinero debía cubrir los gastos del secuestro -

como el al~uiler del avi6n que traslad6 al galeno a El ?aso. 
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El dnico ~ag<> ~ue hicimos fue de 20 000 d6lares dijo 

Shults,quien admiti6 empero que se les hab!a solicitado el c~ 

brimiento de 50 000 d6lares,1ncluyendo parte del dinero 9or -

anticipo". 

Aun ouan4o el gobierno mexicano protest6 contra esa ac

ci6n y oidi6 fUera devuelto el Dr., a M~xico,~ste permanece -

todav!a en los Estados Unidos, 

Las acciones ,ue realiza la D~A en más de 100 naciones -

son entre otras:interceoci6n de llamadas telef6nicas,allana-

mientoe,amenazaa,envolucramiento con narcotraficantee,en oca

siones,oompra y venta de drogas con el prop6sito de tender 

trampas a narcotraficantes ,esto segdn la revista "Proceso'' 

nt1mero 703 del 23 de abril de 1990. 

La lista completa del personal de la DEA en :~~xico con -

orotecci6n diolomática,y con la fecha de acreditaci6n ante el 

gobierno mexic11no es la siguiente: 

Lawrence Beck, 1 de septiembre de 1990. 

Lawrence Acevedo,22 de septiembre de 1988. 

Bfra!n Anibal de Jesds,12 de febrero de 1990. 



Edwsr ?.eath.6 de eept~iT.bre d; i9e3, 

David Jeenkins,4 da juli' ,de lgeg, 

:.nn Lovise Kromberg,17 de octubre de 198e, 

Tyronne Paterson,28 de junio de 19~9. 

Rafael óaueedo,3 de junio de 1989. 

Agregados Adjuntos: 

Jose Angel Almanza,16 de :n::i.rzo de 1988. 

Rchard Cañas,21 de may' de 19é7. 

Sandalio Gon,ále; ,2 de febrero de 1988. 

Adv·in ~e!"11fu<le~., 22 :ie ju.li:> el~ 1955, 

J.ichel ?elonero,18 de enero de lg8~. 

Alex Romaro,29 de msrlo d: 1988. 

Da1e Stinson, 25de marzo de 1SB5. 

Agente den el Die~rito Fadaral. 

Patrick Doharty,11 de febrero de 1990~ 

A~~ntee en Herm:>eillo: 

Arturo Eraem' Eer=lle~, 24 de enero de '19E6, 

Jor~ lio~'lf; C~lder5n,12 de septimebre de 19SS. 

Fr,~ci~ Salb,7 de julio de lS~6. 

Robert Sh31lon,l5 de "'ªr"' de 1989~ 

Dale Sheph~rd· 25 de m;;,.yo de 1986, 

Agentes en Guadalajara: 

Antonio Baeza,20 de octubre de 1987, 

Ja'Des Castillo, 19 de septiembre de 19'·99, 

Davic C5rdova, 14 ~e septiembre da 1988. 



1:ark Dahl.:ree:i, 2~ de junio Ce 1~:9, 

Joeeph ~aron Gr.;.ham,15 de marco de 1S89. 

Donnl Jose~h Thornhill,15 de marzo de 19~S. 

AgenteE en Monterrey: 

Anabte.sio Ce.sta.~eda, 15 de septiembre de 1988, 

!Eme.el Fuantee,28 de marzo de 1989. 

Aduc.rdo ••artinez, 4 de abril de 1988, 

Michael ?, O'brien ,13 de noviembre de 1987, 

Roy:no.nd ~chv:eizer,15 ·de me.yo de 1987. 

Arthur <.eo.~llJ ,3 de agosto de 1964, 

Arentes en ~azatliín: 

Hector Berellez,30 de febrero de 1S88, 

.~!'!ve.dar .Leyve.1 5 _de _julio. de 1988, 

Joe Me.rtin<>z, 25 de mayo de 1986, 

Jose Luis lf.nén:lez,11 de octubre 1989, 

James Thomas Ragan,2e de octubre de 1988, 

,leentes en Máride.: 

David de Vorre,;o de julio de 1986, 

John Landrom,15 de junio de 1S€7. 

LeEter Tuell,5 de septiembre de 1988, 

La liste. de los a¡¡entes de la DEA en poder 

del gobierno mexicano no precise. si alguno de ellos -

estuvo ?revi~:nents en este pa!E,ni tampoco si 

estuvieron comision~dos previa:iente en ale-una otra 

ciuded, 
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.;J.€1-L~~s de elloE fi6"'J.re.::. CJi~ es?ecieli~tas,e~~re 

ellos 1Elicabeth Zilly(Inv•sti,,,.cione> especie.les),acredi-

taéa dasde el 4 de octubre de 19EJ.l!,ger Kendall y Charles 

GootlJnan acreditados Como C~nsejeroc asiEtentee el 6 de -

octubre de 1986, y el 15 de junio de 1987 respectiva:nente- 1 

John l.:ichael Crov; 1 como jefe de proyectos,el 9 de diciembre 

de 1987,'ilillia:n J.Carrol III,a.sietente de c'm¡¡ute.ci6n,el -

2' de junio de 1966 y Ficelia Gutierrez,sin careo eepec!fico 

el 12 de julio de 1965. 



CAPITULO 4.- LA P~BNCIA DB LA DBA BN MEXICO. 

4.1.- Autoridades competentes para perseguir loe delitos 
federales. 

4.2.- Violación a los artículos ~l y 102 de la Constitu
ción Política de los Retados Unidos Mexicanos, 

4,3,- Violación a la Ley Oreánica de la Procuraduría Ge
neral de la Repdblica, 

4.4.- Violación a la Soberanía. 

4,5,- Violación a los Derechos Humanos. 
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GAPITULO 4.- LA PRESSNCIA DE LA DEA EN ME:UCO. 

4.1- Autoridades óompetentee pnra perseguir los delitos fed~ 

ralea. 

Nuetra Constituci6n en su artículo 21 establece: 

"La im9oaici6n de las penas es propia y exclusiva de la 

autoridad judicial.La p9rsecuci6n de los delitos incumbe al -

Ministerio ?úblico y a la rolicía Judicinl,la cual estará ba

jo la autoridad y mando inmediato de a1uel,compete a la aut~ 

ridad administrativa la aplicación de sa..~ciones por las in -

fracciones de los re¿-lamentos gubernativos y de policía,las -

que Wiic,,,.ente consistirán en multa o arresto hasta por trei~ 

ta y seis horas.Pero si el infractor no pagare la ~ulta oue -

se le hubiese i.npuesto ,se 9er:nutará E!sta "90r el arresto oo- -

rrespo~diente,que no excederá en nin¡;dn caso de treinta y - -

seis horas. 

Si el infractor fuese jornalero,obrero o tr~bjador no -

podrá ser sancionado con multa mayor .d".l importe_ de su jor-

nal o salario de un d:fa, 

Tr:itándose de trabajadores no asalariados,1a:multa no.--
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excederá del e-:uivalente a un día de eu in<rreso "• (80) 

Del texto de eete artículo,se das9renden tres tárminos: 

Primerc:La declaración de que la imposición de las 9ene.s 

ea exlusiva de la autoridad judicial, 

Sep,undo:La p~rsecu~ión de los delitos corresponde al ~!i:.. 

nisterio Wblico y a la ?olida Judicial, 

Tercerc: Señala lru! facultades de las autoridades admi~. 

nistretivas para imponer s2.11ciones a los infractores :'.e. los -

reglamentos gubernativos y de policía, 

Segiin eete articulo el :.lini~teri > ?dblico y la ?olicíe. -

Judicial;4~ta,bajo el ~a:ldo Cal 9ri~er), es la autorida~ par~ 

perseguir o investigar los delitos.Otro fundanento conetitu-

nal sobre la ryersecución de loa delitos de orden federal es -

el artículo 102 de la Co~stitución,~ue señala: 

"La lq organizará al Ministerio Ñblico de la ii'edera-

ción, cuyos funcionarios serán nombrados y removidos por el 

Ejecutivo de acuerdo con la Ley resoectiva,debiendo estar 

presididos por un Procur0 áor Gener:il, el que deberá tener le.s-

(80) Constitución Políti~a <ie los Est·;aos Unicioe .:nicanos. -
oomentada,Instituto de Inveetipaciones Jurídicas UNAll, -
Klxico, 1985, pp.55. 
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mismas calidades re~ueridas para ser ~inístro de la Suprema 

Corte de Justicia. 

Incumbe al Ministerio l'l1blico de la Pederaci6n,la persa~ 

cuci6n,ante loe tribunales,de todos los delitos del orden Pe

deral;7,por lo miemo,a •1 le correponderá solicitar las orde

nes de aprehensi6n contra los inculpados;buscar y presentar -

las pruebas que acrediton la responsabilidad de éstos;hacer ~ 

que los juicios se sigan con toda regularidad para que la 

administraci6n de justicia sea pronta y expedita; pedir la 

aplicaci6n 4e las penas e invest16qr en todos los negocios 

que la ley determine"(Bl) 

Del precepto ~encionadj 90demos decir que los dos ,ri~e

ros párrafos regulan l9.S funciones del Ministerio Wblico 

Federal,en consonancia con las que atribuyen senéric~.mente a

la lnstituoidn del •inisterio Pl1blico en el art!culo 21 de la 

propia Constituci6n Pederal. 

Bl mismo art!culo 102 en su segundo párrafo señala de m~ 

nera clara la.s facultades del prooio Ministeri? Público Fede

ral. para solicitar las ordenes de aprehensi6n contra los in~ 

cuJ.pados,buGoar y presentar las pruebas que acrediten la res

ponsabilidad de éstos,pedir la aplicaci6n de las penas e in--

(81) lbid. PP• 239 
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tervenir en todos los neg:icios que la ley determine, 

Otra atribu.ci6n importantees la que se refiere a la pro

curaci6n de justicia y la vigilancia para que los procesos ee 

eigan con toda regularidad a fin de que la imoartici6n de jU!!, 

ticia ee apronta y expedita, 

&ata '11.tima atribuci6n está regulada por el artículo 2o

fraccionee I y II de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gene

ral de la República,publicada en el Diario Oficial de la Ped~ 

raci6n el d!a 12.de diciembre de 1983;que señala: 

"La lnstitucidn del ~iniaterio PÚblico Pederal,prea~ 

dida por el Pr~curador General de la República y éste perso -

nalmente en los t~rminoe del artículo 102 constitucional,ten~ 

·, drán l:is ai~ientes atribuciones • . • : 

!.-Vigilar la observ-.ncia de los princinios de constitu

cionalidad y legalidad en el á~bito de su competencia,sin 

perjuicio de las atribucionee que legalmente correeponllan a ~· 

otras autoridades jurisdiccionales o administrativas; 

II.-Promover la pronta,expedita y debida procuraci6n e -

imparticidn de justicia,a intervenir en los actos que sobre 

esta materia prevenga la legislaci6n acerca de ple.neaci6n ael 
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desarrollo". (82) 

Bl art!cu.lo 11 de la misma ley sel'lala lo siguiente: 

Bn cumplimiento de sus atribucionee,el ªinisterio l'l1bliD 

co y sus auxiliares,en su caso, y conforma a sua fUncionee P2. 

drán requerir informee,documentos,opiniones y elementos de 

prueba,en general,a lae dependencias y entidades de la Admiw.

aistraci6n l'\1blica Pedersl,y a otrea autoridades y personas 

que puedan suministrar elementos para el debido ejercicio- -

de dichas atribuciones".(83) 

81 artículo 17 fracci6n l del Reglamento de la Ley Orgá

nica de la ?rocuradur!a General de la República indicar 

•son atribuciones de la Direcci6n General de Averiguaci~ 

nea Previas en Delitos Diversoe,las siguientes;que serán - -

ejercidas por el Agente del Minieterio PÚblico Pederal adscr! 

toe a la nisma: 

l.- Kecibir las denuncias y ouerellae sobre hechos que 

pUedan constituir delitos del fuero federal y practicar to 

das las actuaciones legales conduncentes e integrar la Averi-

(82)L9y ·orgkioa de la Procuraduría General. de la República -
oublicada en el Diario Oficial de la Federaci6n el 12 de
dioiembre de 1983.pp.338. 

(63) Ibid.spp.344. 
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guac16n Previa,buscando y recabando con auxilio de la Poli 

cfa Jw11oial hderal. y de loe Servicios Pericial.•.,,l.u prue -

bas que tiendan a comprobar el cuerpo de los delitoe que se 

inveetiguen,y las que acrediten la probable r&BJ>Onsabilidad 

de loe indioiadoe,para fundar en su caso,el ejercicio de la -

acc16n penal".(84) 

La L<oy Orgánica del Poder Judicial de la Federaci6n en o 

BU artículo 51 seftala cual.es son delitos federales. 

dos. 

Artículo 51 r 

•Loe jueces de Distrito en ma~•ria penal conocerán: 

I. De loa delito., del orden federal. 

Son delitos del orden federalr 

a) Los previstos en las l!yes federales y en loe trata-

b) Loe eei'lalados en los artículos 2o a 5o del C6di,o

P9D.1'1, 
c) Loe co~etidos en el extranjero por los agentes diplo

máticoe,pereonal eficial de las legaciones de la Repdblica -

y c6nsules mexicanos¡ 

4) Los cometidos en l.ae embajadas y legaciones extranje-

ras; 

•) Aquellos en q11e la 19deraci6a aea sujeto pasivo; 

f) Los cometidos por un funcionario o empleado federal,

(84)Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General
de la Repdblica.Publicado en el Diario Oficial de la 
Federac16n el 4 de febrero de 1991.pp.56 
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en ejercicio de sue funciones o con motivo de ellas; 

g) Loe cometidos •n contra d• un fllnoionario o ft])leado

tederal en ejercicio de eus funciones o oon 110tiw de ellas; 

lt.) Loe perpetrado• con 1110Uw del '-ionami•to d• un -

servicio pdblico federal,aunque dicho servicio est« deecent~ 

lizado o oonc•sionado; 

i) Loe perpetrados en contra llel fUncionlllllento de un 

servicio federal o en menoscabo de los bienes afectados a la 

aati•faooi6n 4• dioho eel'Yioio,eunque ••t• ee encuentre - ..;; 

descentralizado o concesionado; 

J) 'lodos aquellos que ataquen,difioulten o iapoeibiliten 

el ejercicio de alguna atribuci6n o facultad reservada a la

Pederaci6n1 

k) Loe eeHalados en elertículc 389 del C6digo Penal,cull!l 

do se prometa o ee proporcione un trabajo en dependencia,or

ganiemo descentralizado o empresa de participaci6n estatal -

del Gobierno Pederal¡ 

Il, De loe procedimientos de extradici6n,-eel.vo lo que ee 

disponga en loa tratados internacionales; 

III. De loe juicios de amparo que se promuevan contra ~ 

resoluciones Judiciales del orden penal;, , ,"(BJ) 

De lo anteriormente expuesto ee deeprenda,que la dnica -

autoridad facultada para perseguir loa delitos del orden fed!. 

(85) Llly Orgilnica del Poder Judicial de la Peder~ci6n,50o 
Bd,Bdit.Porrúa,S.A.,M~xico,1989.pp. 212 y 213. 
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ral es el Ministerio PÚblico Federal, y sus auxilaree,asimis~ 

queden seBaladoe cuales son los delitos del fUero federal, 

4,2.- Violación a los artículos 21 y 102 de la Constitución -

Política de los Bstados Unidos Mexicanos, 

Rn el punto anterior tranecribimos los artículos 21 y 

102 constitucionales;los cuales creemos fueron violados en 

relación al oaso del Dr. Humberto Alvarez Machain,ya ~ue nun

ca se abrid Averiruaci6n Previa,y oor supuesto nunca Ee gir6-

orden de aprehensión en su contra,sino que fue detenido arbi

trariamente,y conducido a un país extranjero sin su co~senti

miento,como ya lo manifestamoE anteriormente. 

El artículo 21 en una de eus fracciones señala ouo: 

" la persecución de los delitos incumbe al Ministerio ~blico 

y a la .?ol1cfa Judicial" (86) 

Bato obviamante no se aplicó al caso del Dr.El Ministe-

rio Pdblico no tuvo conocimiento de los hechos como ta:n9oco -

la rolicÍa Judicial;efectivrunente fueron BlfUIIOB policías ju

diciales los que lo detuvieron pero actuando fuera de la ley

y al mando de un agente de la DEA y no del Mi~1sterio Públi

co. Por lo ~ue estos agentes se ubicaron en el su9uesto del -

artículo 215 del Códi€Q Penal. 

(86) Constitución Política de los Estados Unidos ~!exica~os, -
comentada,Instituto de Investigaciones Jurídicas,t.rnAJt 
•&xico,1985 pp.54 
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Bn el segundo párrafo del artículo 102 conEtitucional se 

establece n incumbe al llinieterio Pliblico de la ~ederacidn,la 

persecucidn,ante los tribunales,de todos los delitos del or~ 

den federal;y por lo eieao,a 41 le corresponder' solicitar ~ 

las ordenes de aprehensidn contra loe inculpados;buscAr y pr~ 

sentar las pruebas que acrediten la reeponsablidad .. el.e ~ --. ...-

4stos, •• • (87) 

Creemos que tambi&n este artículo fue violado porque no

se le dio la in~ervenci6n al Ministerio Pliblico que legalmen

te le corresponde, 

4.3.- Violacidn a la Ley Orgánica de la Procuraduría General

de la Repl1blica., 

&sta Ley es la que oreaniza al Ministerio Pl1blico FedeM-. 

ral con fundamento en los art!culos 21 y 102 de nuestra Cons

ti tucidn Política, 

Bn su artículo lo se~ala: 

•La Proouradur!a General de la Repl1blica ee la Dependen

cia del Poder Kjecutivo Federal en la que se integran la Ins

ti tucidn del Minieterio Pl1blico Federal y sus Organoe auxili~ 

(87) Ibid, pp.239 
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rea direc·tos, para el despacho de loe e.suntos que a a:tuella y

a su Titul.a.r,en su caso,atribuyen loe artículos 21 y 102 de 

la Constitución Política de loe Bstadoe Unidos Mexicanos,el -

presente ordenamiento y las demás disposiciones legales apl1-

cablee•{88) 

Nosotros consideramos que el secuestro del Dr,Hwnberto -

Alvarez Machain es un delito federal¡lo anterior con fun~ameu 

to en elartículo 51 fracción l 1 inciso b) de la Ley Orgánica -

del Pot'er Judicial de la !ederaci&n que señala "Los j:iecee 

de Distrito en materia penal conocerán 

I•De·los delitos del orden federal, 

Son delitos del orden federal: 

b) Los señalados en loe artículos 2o a 5o del Código Pe

nal."{89) 

Bl artículo 2 fracción I del Código Penal establece: 

"por los delitos que se inicien ,preparen o cometan en el ex

tranjero,cuando ~roduzcan o se pretenda que tengan efectos en 

el territorio de la RepÚblica".(90) 

{88) Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República
Op. cit. pp. 337 

{89) Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
{90) Kaul Carranca Y Tru;lillo,Raul Carranca y Rivae.Cpodigo 

Penal Anotado .15a Bd.Bai t,I'orrúa,~, . .l..bléxico ,1990.pp.18 
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Co:no ya c0mentanos anterion:iente,las autoridades de la -

DBA,en Bstadoe Unidos, pagaron 20 000 dólares por el secues

tro del Dr.Jlos Directores de esta corporación extranjera te

nían conocimiento de lo que iba a suceder y enviaron a un - -

agente para realizar materialmente el eecuestro,por lo que -

podemos decir que se preparó en el estranjero. 

Bl art!culo 364 del Código Penal respecto a la priva- -

ción ilegal de la libertad seffala: 

" Se aplicará la pena de un mes a tres affos de prisión -

y '1Ulta hasta de mil pesos: 

I.Al oarticular,qua fuera de loe casoe previstos por la

ley,detenga a otro en una cárcel privada o en otro lugar por

manos de ocho días.Si la privación ilegal de la libertad axc! 

de da ocho d!ae,la pena será de u.~ nes más por cada d!a; y --

II.Al que de alguna manera viole,con perjuicio de otro,

loe derechos y garantías estableci~os por la Constitución Ge

neral de la República en favor de las ,ersonas", (91) 

Bl artículo 366 del mismo código establece: 

"Se i'1pondrá pena de seis a cuarenta años de prisión y -

de doscientos a quinientos días de multa cuando la privación

ilegal de la libertad tenga el carácter de plagio o secuestro 

(91) Ibid.pp.630 
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en a.l.gunas de las.fcrmaaE siguientes: 

II.Si se hace uso de amenazas graves,de maltrato o tor~-

mento •• • 

V.Si quienes:cometen el delito obran en grupo".(92) 

i!Cr lo que se refiere a esta artículo tampoco hay duda -

de que tambián la conducta de los secuestradores se adecu6 al 

tipo pennl comentado. 

Por lo que respecta a los delitos que se imputan al Dr.
en Estados Unidos,creemos que en lo que se refiere al lavado

de dinero procedente del narcotráfico es un delito federal 

esto en el supuesto de que existiera,porque cabe mencionar 

que en bláxico no se le acusa de ne.da. 

Por lo tanto corresponder!a a Máxico conocer del ore -

'unto delito y es e1 Ministerio ?11tlico Feder3l la eutoridod

comoetente para iniciar las investigaciones correspondientes, 

y no lee agentes de la DBA como sucedi6. 

4.4- Violaci6n a la Soberanía. 

El artículo 39 constitucional establece lo siguiente: 

"La Soberanía Nacional reside esencial y originaria.-.en

te en el pueblo.Todo ioder pdblico dimana del pueblo y se in~ 

{92) Ibid.pp.833 



110 

tituye para beneficio de éste.&l pueblo tiene en todo tiempo

el inalienable derecho de alterar o ~dificar la fonna de su

gobiemo". (93) 

Este artículo establece la eobe::-anía como fundamento de

toda estructura jurÍdico-polÍtica,en ésta se encuentran las -

primeras decisiones del pueblo sobre <U existencia política;

son la expresión unívoca del ejercicio de las atribuciones 

que al pueblo le eon propias. 

La primera parte del artículo en cuestión determina las

característicaa del Estado wexicano,mediante los conceptos de 

Rep~blica,representación,democracia y federación.El artículo-

40 de la misma Constitución afiI'!Ila lo anterior señalando," Es 

volu.~tad del pueblo mexicano constituirse en una Repdblica 

re?resentativa,democr2tica,federal,co~?uestas de Estado= li -

brea y soberanos en todo lo concemien:e a su récinen inte 

rior;pero unidos en una Federación establecida según loe 

pri-,cipios de esta Ley Fund•;tental".(94) 

Estas características de la fonna de gobierno nos hacen

pensar, en lo que se refiere a la Repdblica,que el pueblo mex! 

cano renueva cada seis años el Poder &jecutivo por elección -

(93) Constitución Política de los Bstados Unidos Mexicanoso-
conentnda,Instituto de lnvesti~aclanes Jur!dicae,UNAM -
México,1985 pp.101 

(94) Ibid,pp.103 
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popular. 

La R;opública es representativa lo que conéiste en c¡U• bar 
una participaci6n de los ciudadanos en loe asuntos púl:licoe,

por medio de eue representantes. 

Estos regresentantes crean las normaE jurídica• ,ue re-

0irán a los ciudnca.'!OE y hasta ahora los re¡ire2entan:'" no "

han creado nincuna ley que permita que agentes extrar:jeroe -

realicen ac11vidadea re~ervadr~ a las autoridades nac~~nales

en nuestro pa!s;por lo que nosotros consideramos que la detea 

c~ón arbitraria del Dr.Alvarez :.1achain ee una cl>cra Yi)lación 

a nuestra soberanía por los arentes de la DEA. 

Bl r.rt!culo 133 constitucional señala lo siguiente: 

"Esto. Constitucidn,las leyes del Congreso de la ~nión -

QUB emanen de ella y todos los tratadoE 1ue est~n de ~cuerdo

con la miE!lla,celebradoe y o.ue se celebren 9or el ?ref:!..iente -

de la República,con a,robación del 5enado,~erán la Ley $up~e

ma ,de toda la Unidn,Los juec~s de cada Estado se arrerlarán a 

dicha Oonstitución,leyes y tratados,a pesar de l's die,oeicig, 

nes en contrario que ?Ued'1 haber en las Constit e<ciones o le

yes de los Estndoe". ( 95) 

(95)lbid: pp.332 
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Es indudable que lñéxico ha celebrado diversos tratados

de cooperaci6n en la lucha contra el narcotráfico pero ningu

no que permita actuo.r a a.gentes extranjeros en nuestro país, 

Al res9ecto queremos hacer ~enci6n sobre el siguiente -

tratado. 

"TRAT;..DQ J.;; COO?B1t1,CION ENT!!E LOS 3ST.~JOS UNIDO:: ¡.:;;;:ICA

NO.S Y LOb 3STADOS UNIDOS DE AM8RlCA SOBP.!;; A<llSTEHOIA JU!!IDICA 

Este tratado en su artículo 2 establece: 

"Estevatr,do no faculta a las autoridades de una de las Par-.. 

tes a em,render,en la jurisdicción territorial de la otra,el

ejercicio y ;l desempeñe 4• las funciones cuya jurisdicción -

o co~?atenci~ ast~~ exclusiva~~nte re~ervadas a las autorida

des de esa otra Parte por sus leyes o re~la~entos naciona- -

lee"(<;6) 

De lo "-!lterior se desprende oue no se autori"a la intro

mis16n de personas extranjeras en los aeuntoe reservadJs a -

loe nacionales,cabe "encionar que eete Tratado fue aprobado -

por la C~~ara de Senadores el 29 de diciembre de 1987.Dicho -

Tratado n11n no ha entrado en vigor,por falta de aprobaci6n -

(96)Tratados y Convenios Sobre Coooeraci6n Internacional en -
Materia Penal.Procurndur!a Gen~rnl de la República, 
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del mismo por parte del Senado de los Estados Unidos de AT.é-

rica,Sin embargo nosotros queremos hacer notar que los lecis

ladores mexicanos no autorizan la intrcmisi6n de extranjeros

en loe asuntos reservados a las autoridades nacionales, 

4,5,- Violaci6n a los Derechos Humanos, 

Finalmente querernos señalar que en el caso,muchas veces

co'r,entado hubo violaci6n a !os derechos humanos ya que la - -

";Jeclaraci6n Universal d• íJerecilos Humanos" en el considerando 

primero del preámbulo indica: 

"Que la libertad,la justicia y la paz en el mundo tie:ien 

por base el reco:iocimiento de la dignidad intrínseca y de los 

derechos iguales e inalienables de todos los T.iembrce de la -

fwnilia humana , .''(97) 

Bonita frase si se cumpliera;como sabemos al Dr. nunca -

se le respet6 su libertad ni di[;Ilidad co~o miembro de la fa-

milis humana;como podemos ver el primer considerando de esta

Declaraci6n Universal fue el primero en ser violado, 

El artículo 3 de esta Declaraci6n estableee: 

(97)Seara Vázquez Modesto.Derecho Internacional PÚblico lla -
Ed.Edit,Porr11a,~.A.México,1986 pp.473 
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"Todo individuo tiene derecho a la vida,a la libert:ad-

y a la. seguridad de au persona.". ( 98) 

Bl Dr.,es un individuo,sin embargo su libertad fue priv!!; 

da. y la. seguridad de su persona tampoco !ue respete.da. 

El a.rt!culo 5 indica: 

"Nadie será. sometido a torturas ni a penas o tratos inh):! 

::rn ... 'lOS o degr~dantes". (99) 

A peear de esto el Dr.,fue torturado. 

Art!culo 6: 

"Todo ser humano tiene derecho en todas pa.rtes,al reco-

noci;niento de su personalidad jurídica''. (100) 

El Dr. ,es un ~er humano,sin embargo lo tome.ron corno un

objeto y se lo llevaron a otro pa!e sin su consentimiento, 

Artículo 9• 

(98) lbid.pp. 474 
(99} Idem~pp. 474 
(lOO)Ibid.pp. 475 
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"Nadie podri!. s3r arbi traria::;e11te detenido, ?reao ni.· de Et! 

rrado"(lOl) 

El Dr,,fue detenido arbitrariamente,púes 

den de aprehensión en su contra, 

Art!culo 11: 

Toda persona acusada de delito tiene 

presuma su i~ocenci~ ~ientr~E no se ,ruebe su c~lpabilidad,-

conforrne a la ley y en juicio pll.blico\' (102) 

Al Dr,.,e le acuea de haber cometido v~rios 02litos;haeta 

el ~omento no Eª ha com9robado EU culpabilid~é~~¡n embargo -

sip,ue prisionero y fue ju2gado ante un tribunal incompetente

de los Aneeles;desde al ~omento en que interviene y juzea h~y 

une invasión de eoberan!aofioialm•nt• ,Consicier=os nosotroe

que desde el momento en ~ue una autoridad extra...~jera como lo

es la Corto de L'Js .ID!!eles,desde ~se ;no:nento en q_ue la 9.Ut0ri 

dad extranjera se hace conocedora de la detención y le insta~ 

ra proceso en contra está,dicha autorid"d viola la ___ s_obe_re"" 

n!a de ldáxico, 

(lOl)ldem.pp.475 
(l02)ldem.pp.475 
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. . . 
'coNCLU:SIOllES 

Bl artículo 39 constitucional hace residir la Soberanía

en el ¡iueblo. 

l!n una sociedad se realizan actos ~ue vulneran los dere~ 

oboe de los ciudadanos cuando hay rompi=iento en las relacio

nes de poder con el pueblo;hay inseguridad jurídica hacia los 

ciudadanoe;se a?lica el uso de la fuerza,existe el peligro de 

desest:Ciliza~ una or&anizaci6n política. 

Las. invest¡:,a.ciones -:ue los agentes. nortaamerice.noe rea

lizan en México,con relaci6n al narco:ráfico,son violatoriae 

a la oobaranía f(&cional ya .oue los artículos 21 y 102 consti

tucionales est~blecen que la autoridaa competente para reali

zar dicha.s inv: etigaciones es dl h~iniEterio Público y sus - -

auxiliares. 

En México el ~roble~a del narcotril:fico es diferente y 

menor cua'ltitetivamente al de Estados Unicos,_por_ lo_ ~ue _ _r,M:¡i,-_.· 

co no e•. til: o l::li¡:ado a luchar en la mie:ne forma en que lo hace 

Eetadoe Unidos. 

En i1éxico existe el problema del rurcotril:iico y dro.ga--

dicci6n,ain e:nbo.rgo e>:iéten otros >Jrobl•::ias cue también re -
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quieren atenci6n inmediata. 

JU caso de la serie televisiva transmitida del 7 al 9 de 

enero 4e 1990,en la que muestran y critioan a los fwlciona~ 

rioa mexicanos como corruptos y a loe agentes de la DRA como

muy bonaetoe,lealea,etc.,son reeultadoe de la mala fe con que 

aotúan fetoa,en el territorio nacional,tratando de encontrar

culpablee fuera de eu pa!s,violando la Soboran!a Nacional y ~ 

actuando &atoe como policía de la policía naoional así como -

de los funcionarios mexicanos. 

Bl Gobierno Mexicano no debe acceder a lee presiones ex

ternas para realizar investigaciones en loa nacionaJ.es,porque 

ei esto ocurre se pone en peligro el cumplimiento de la ley,

nueatras leyes tienen la eoluci6n de loe casos comentados;por 

lo que ~o es necesario que se nos indique qué es lo que se -

debe ahcer y como hacerlo. 

La actuaci6n de los agentes de la DEA en el ,aís,aon -~ 

violatorias a la Soberanía Nacional.,ya que no hay fundamento

legaJ. 9ara que intervengan. 

Es indudable que el problema del narcotráfico ea grave

pero esto no debe ser motivo para vi~lar nuestra Conatitu -

ci6n, por lo que nosotros no estamos de acuerdo con la pre--



sencia de esta policía en México. 

Loe agentes extranjeros fu.era de cooperar con las Insti

tuciones mexicanaa,crean probleiaas para éstes y para el pue -

blo, 

Bn el caso del Dr,Humberto Alvarez Machain fueron viola

dos los Derechos HU111anos al privarse de su libertad,al tortu

rársele,al someterlo a tratos inhwnanos y degradantes e su -

dignidad.La violaci6n a los Derechos Humanos comprende los 

presupuestos de los artit.io• 3, 5, 6, 9, 1l fracci6n,todos

ellos de la Declaraci6n Universal de los Derechos Humanos, 
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